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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Real decreto nomprando en ascenso 
dé escala Jefe de Administración ci
vil de primera clase a D. Pedro Ji
ménez Laandi, Astrónomo de térmi
no.’—-Páginas 1898 y  1890.

Real orden creando en el Consejo de la 
Economía Nacional el “ Comité Ofi
cial mixto de Fabricantes de con- 
servas de frutas y hortalizas” , que 
funcionará con sujeción a las reglas 
que se insertan.—Página 1899.

Otra, circular, determinando el tanto 
por, ciento aplicable a los honora-. 
rios que por dirección de obras co
rresponde percibir a quienes estén al 
frente de aquéllas.—Página 1900. 

Otrg ídem disponiendo que las recia? 
mociones que se formulen en los 
Negociados correspondientes de los 
Gobiernos civiles pueden hacerse 

• en papel simple, sin perjuicio de
1 que las que sean base de expedien*
j  tes gubernativos que afecten direc- 
¡ ' tapíente al interesado que las pro-.

mueva, se reintegren después con
, arreglo a la vigente ley del Timbre. 

Página 1900.
Real orden autorizando la circulación 

y uso legal, gjft España de la balan
za automática, forma abanico, mar
ea Wistoft, hasta seis kilogramos 
dé fuerza y platillo, lateral.—Pági
na 1900.

Otra disponiendo se saque á subas
ta, con sujeción al pliego,de condi
ciones, que se inserta, la concesión 
de- 9.500 hectáreas de terrenos para 
á explotación forestal en. él terri

torio del Muni [Golfo. de Guinea)-— 
Páginas 1900 a 1902.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo se ordene a 
los Jueces municipales encargados 
de los Registros civiles en Éspdñá, 
el que, dentro del plazo de tres dios 
del asiento en sus libros de la de
función de un súbdito chileno, IU 
bren, sin exención de derechos y en 
papel de oficio, un certificado de la 
misma, y que remitirán al Juez de. 
primera ' instancia para el trámite 
que se indica.—Páginas 1902 y 1903.

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de Alberique a D. Leo
poldo. Aquilino Iglesia, que sirve el 
de Frechilla,—Página 1903.

(Jíra ídem id. id. de Daimiel a D. José 
Otero Fernández, q^e sirve el de 
Sen orín de Carvaílino. —  Página 
1903.

Otra ídem id. id. de Quiroga a D. Ri
cardo García Díaz, que sirve ef dé 
Y  alie de Cabuémiga. —  Página 
1903.

Otra ídem id. id. de Cangas del Nan
cea a D. Ramón Linares López, que
sirve él de Ordenes.—Página 1903.

Otra declarando, en situación dé 'exce-, 
dencia a D. Ricardo Vázquez Illa,x 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de. Barcelona.—Página 1903.

Otra nombrando, a D. Fernando Serra
no Moniijano para la plaza de Se
cretario. de. Sala de la Audiencia de 
Barcelona.— Página 1903.

Otra ídem para el Juzgado de prime
ra instancia, de Colmenar [Málaga) 
a D. Juan'González Roy ano, Juez de 
primeta instancia de entrada, que 

.sirve el de Sort.— Págwa 1903.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando la subasta para 
la ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio con destiné.

a la Delegación de gacienda en 
Huesca, y adjudicando definitiva^ 
mente el rematé a D. Celso Morena 
Gracia.—Páginas 19Ó3 y  1904. •

Otra disponiendo que el día 31 del 
mes actual se verifique el sorteó 
número 44, último que corresponde 
a los títulos hqy día en circulación 
de la Deuda amortizablé al 5 poi ' 
100 de la emisión dé 10 de Marzd 
de 19'í7, y  que debía verificarse e{ 
día 15 de Abril próximo. — PágU 
na 1904.

Ministerio de la Gobernación.

Real ord&h disponiendo que, por 
Dirección general de Sanidad, sean 
destinados en concepto de Vocales. 
a las Juntas provinciales de Sanu 
dad, los Ingenieros que hayan obte
nido y  vayan obteniendo en lo suce-< 
sivo el diploma de éspecialización 
sanitaria.—Página 1904.

Otra declarando que en ningún caso 
ppdrán los Abogados y Prorucado* 
res de Beneficencia, ni los autoría 
zgdos pava defender g lás Funda-, 
riones^ aunque no tengan el carác* 
tér de Letrados de Bé\néficei¡icia( 
cobrar honorarios a las mismas, 
aunque venzan én él juicio, salvo/ 
cuando Id sentencia condené en co$*. 
tas a la parte contraria, de ía qué, 
podrán hacerlos efectivos; y consté 
(íe'rando incompatible el cargo, de ¡ 
Administrador, Delegado o repre
sentante de los Patronatos de Pun-. 
daciones con el de Abogado y  Pro• i 
curador de las mismas. —  Páginas 
1904 /̂ 1905. , ;í

Otra concediendo por enfermedad im 
més de prórroga al plazo posesorio 
a doña Teresa Antón Rodrígilez, 
Oficial de tercera clase de Admí+ 
nistración civil.— Página 1905.

O.tra ídem treinta días de licencia por 
enfermo a D. Ramiro Nagueira Por< 
tela, Oficial del. Cuerpo de Correos{ 
Páginas 1905 y 1900,
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Otra disponiendo que el día 26 del 
mes actual cese el Vigilante de pri
mera dase del Cuerpo de Vigilancia 
D . Juan Manuel Díaz Diez, decla
rándole jubilado.—Página 1906.

Otra concediendo la excedencia a don 
Agustín Fernández-Vú/r y Pascual, 
Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia»—Página 1-9-06.

Jira nombrando Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de V i a n c l a  a 
D. Moisés Soria Miguel, excedente 
de igual empleo.— Página 1906.

Ministerio de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes.

¡leal orden nombrado a doria María 
Encarnación Mcnéndcz M i r  a n d a  
Maestra de la Escuela de Pola, de 
Gordón {León); autorizando a doña. 
Eutirnia López Fernández para so
lí citar en el primer concurso pró
ximo destino por el segundo turno, 
y declarando . comprendida a esta 
Maestra en el último párrafo del 
artículo 83 del Estatuto vigente.— 
Página 1906.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Andrés Monje y Marchámalo, contra 
la Peal orden de este Ministerio de 
4 de Mayo de l$2G:~Págims 1906 
y 1907.

Otra ídem queden redactados en la 
forma que se indica los artículos 
13, 14, 15, 16 y 21 del Estatuto, de 
la. Escuela provincial de Música, de 
Oviedo.-—Página 1907.

Otra nombrando a D. Tomás Aldas y 
Conesa Profesor numerario de sol
feo del Conservatorio de Música y 
D eclam aciónde Valencia. — Pági
na 1907.

Oirá' declarando de rnérií:o en se. ca
rrera la obra “ EL Desnudo en el{ 
A rte” , de que es autor I). Froncas
eis c o. Esteva Batey, Profesor auxi- ;• 
liar de la Escuela especial de Pin
tura,. Escultura y Grabado y de la 
de Aries y Of icos: Artísticos,, de esta 
Corte.—Páginas 1.9.07 y 1908.

Qim concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Antonio Ber
mejo de la Rica, Catedrático del 
instituto nacional de segunda ense
ñanza de Baeza.— Página 1908.

Otra disponiendo asciendan en corrí- , 
da de escalas a los sueldos y can

ias antigüedades que s e ' indican, los 
Maestros y Maestras del primero y 
segundo escalafón que se mencio
nan.— Páginas 1008 y 1909.

Otra ídem se consideren corno Cáte
dras independientes en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Cartagena, la cíe Historia ele la Li
teratura española y la de Psicolo
gía, Lógica, etc.— Página 1909.

Otra ídem se adtcioncsn dos plazas 
más a las oposiciones anunciadas 
para proveer 15 plazas de AiixUia- 

. res de primera clase dependientes 
de este Ministerio.—Página 1909. 

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Dionisio Agen jo 
de Lozar, Profesor interino de In
glés del Instituto nacional de segun
da enseñanza de Burgos. — Página
1909.

Otra ídem la excedencia a D. Leopol
do Queipa- Riesco, Profesor de Edu
cación física del Instituto general 
y- técnico “ Victoria Eugenia” ,, de 
Melilla.— Página 1909.

Otra disponiendo quede áefiniíivamen* 
te formado en la forma que se in
dica el Tribunal.para las oposicio
nes a. Cátedras de Física y- Quími
ca, vacantes en los Institutos de se- 
(runda enseñanza de Manresa, Vigo,
El Ferrol y Osuna.— Páginas 190:9 y
1910.

! Ministerio de Fom ento.
Í-' ' »f Real orden dictando reglas en cuanto \ 

a las redamaciones previas que se ■■ 
dirijan a las Compañías de Ferro- j 
carriles por sus obreros, a la pe ti- j 
ción de la, reunión de los Comités j. 
paritarios, y respecto a la compe- |

, tencía y forma de funcionar de l o s j ' 
\^m m im :̂ ^j^jinas 1910 y 1 9 1 1 . ^ /  
Oh a concediendo un lites cíe prórroga, 

por enfermedad, para posesionarse 
de su destino, á D. Carlos Itúrrale 
Callejas Ingeniero primero del Cuer
po de- Caminos, Canales y Puertos. 
Página 1911.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Iftdttsiria»

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se indica el 
Comité paritario inte.rl.ocal de Ar
tes Gráficas de Cádiz.—Página 1911. 

Otra ídem que la Comisión interina 
* encargada de suplir al Consejo In

dustrial hasta -que éste se nombre,

la formen los señares que se xw  
donan.—Página 1911.

Otra ascendiendo a la Sección 3.a 
Escalafón ■ de Profesores axixikar  ̂
de Escuelas Indusfrales a D, pa$' 
cual Fernández Avellán, Profesó* 
auixiliar de la Escuela Industrial 
de Zaragoza.—Página. 1,912. .* '

Otra concediendo la excedencia vqlun* 
farra a D. Manuel Sánchez Coxijl 
cho, Maestro de Taller de la Escui 
la Industrial de Las Palmas.—p'fa 
gina 1912.

Otra fijando los días que habrán 
verificarse las elecciones para ¡a 
designación de los . ocales que hm 
de constituir los Comités pantanos 
de los Grupos 25 y 26. — Pama 
1912.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  de  MiniÍ  
t r o s . —  Dirección general de Mái 
rrneicos y Colonias, — Dispomcn^ 
que el Topógrafo, Ayudante seguíj- 
do de Geografía, D. Joaquín Casas} 
Vicrnas, pase al servicio del Iré* 
ice forado para ocupar la vacante d f 
Topógrafo, Oficial segundo, qu\ 
existe en los servicios de Minas 'dk 
la Dirección de Obras públicas É/ 
la Alta Comisaría de España en lía- 
rruecos.—Página 1912.

Idem pasen al servicio del Protectora* • 
do de España en Marruecos, en cotí» 
cepto de Oficiales terceros de Có¿ 
rreos, los de dicho empleo y Cuerdo 
de la Metrópoli D. Alfredo Guüaft 
de Virio, D. José Taberner Andréti, 
D. Jesús Gil Cordón y Th Tomás, 
Oros Gimeno.—Página 191:2̂  

G o b e r n a c ió n .  — Dirección general U 
■ Sanidad.—Disponiendo que los %  
genteros sanitarios que se. m.encify 
nan pasen a formar parte como i 6* 
cales de las Jimias provinciales dé, 
Sanidad.—Página 1912.

Fo m e n t o .— Dirección general de Obras 
• públicas. — Sección de Puertos.-j 

Prorrogando hasta oí 20 del mes §é 
Abril próximo el plazo de admisión 
de proposiciones para la adqiasif 
ción, por concurso, de urna grúa fio* 
i ante de 80 toneladas, con destinoa 
la Junta de Obras del puerto m- 
Euelva.— Página. 1912.

ANEXO ú n ic o .  —  B o l s a .  —  Subastas.--» 
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .—SdiopoS 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  i, i

 P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M. ia Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 584.

En virtud del Decreto-ley de Pre 
supuestos para el corriente año 
que concede trienios al personal d< 
Astrónomos del Observatorio As
tronómico de Madrid, con la limita

ción de 1:5.000 pesetas al año paíí 
el Jefe y 12.000 para los demás, £v 
propuesta del Presidente del Consejé 
de Ministros,

Vengo en nombrar al Astrónoiro’. 
de término, D. Pedro Jiménez Lan
di, en ascenso de escala por trienio, * 
reglamentario, Jefe de Administra 
ción civil; de primera clase, con IS ,< 
antigüedad: de 18 de Enero. pré^A- 
pasado. ' ;

Dado en. Palacio a veintidós $
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Marzo d .Q  n u i t l  novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel Primo  de  Rive r a  y  Orbaneja .

REAL ORDEN

Núm. 515.
E x o r n o .  Sr.: La Federación Nacio

nal de Asociaciones Conserveras, Sec
ción de frutas y hortalizas, y diver
sas representaciones de la propia pro
ducción, han solicitado reiteradamente 
la obligatoriedad de la Asociación de 
fabricantes de frutas y hortalizas, a 
fin de coordinar los esfuerzos de todos 
en dirección a la propaganda genérica 
y creación de. nuevos mercados, reea-. 
banda el auxilio del Poder público pa
ra aunar las gestiones y dispendios 
que se hacen individuatoente, en de-, 
íensa de nombres, o marcas, reunión- 
dolos en un fondo común que encauce; 
la difusión de. nuestras conservas en 
los mercados exteriores mediante, la 
imposición de. un gravamen a los ar
tículos obtenidos y exportados,
• Los resultados, alcanzados con el 
funcionamiiento de. la Comisión mix
ta del aceite” , la “ Junta naranjera” , 
las Cámaras “ pasera” y “ armera” , 'el 
^Consorcio arrocero” y, demás orga
nismos análogos, aconsejan la adop
ción de medidas que, como las soli
citadas, redunden én beneficio de la 
producción nacional y tiendan a re
unir los esfuerzos de los productores 
con el auxilio del Estado en los fines 
mencionados de propaganda, selección, 
crédito y fomento de las exportacio
nes.

En consecuencia de lo expuesto,
■S. M. el Rey (q . B. g.) se ha ser- 

yido disponer la creación, en el Con
sejo de la Economía Nacional, áe{ Co
mité oficial mixto de Fabricantes ele 
conservas de frutas y hortalizas, que 
funcionará con .sujeción a las reglan 
silguientes:

1.a El Comité oficial mixto (fe con- 
servas de frutas y  hortalizas, estará 
regido por el Comité superior a que 
$e refiere eá artículo 3.° del Real déH 
creta dé 19 de Noviembre de 1927» 
&$ableeiehído el Consorcio arrocero y 
lomado por dos representantes por 
éaáa, uno de lo® .organismo® aiguieiF 
tes : Federación de; Asociaciones con-: 
'Sérvelas, Asociación conservera espa
ñola, Asociación comervéra de Vafe®-' 
cia y .Ascciaoidn wommyem de Murcia. 
Serán entidades colaboradoras y  ase
soras, en cuanto Jo consideré oportu
no él Comité superior, lm r&présenta- 
cicnéís eorporativais. y  electivas y  las

colaboradoras del Consejo de la Eco-: 
nomía Nacional, afínes a. la producción 
de conservas de frutas y  hortalizas*.

Los cargos de Vocales de los pro
ductores se 'vincularán en los Presi
dentes y Secretarios de las entidades 
específicas regionales y los suplentes 
en lo# Vicepresidentes y  Viroso creta- 
rios de las mismas.

2.a Las nuevas Asociaciones ten
drán derecho a nombrar sus represen
tes, cuando hayan sido debidamente 
autorizadas y admitida3 en el seno del 
Comité ofícial mixto. En lo sucesivo, 
el número de Vocales productores de 
cada Asociación que han de formar 
parte del Comité deberá ser prorra- 
teado oportunamente en la proporción 
qce resulte como promedio' de ¡su cuan
tía parcial de exportaciones.

3.a El Comité ofícial mixto de fa- 
bricantes de conservas vegetales será 
la Asociación legal de caráter forzoso 
encargado de la protección, mejora;, 
desarrollo y fomento de la industria 
conservera en los casos en que, por 
ser de conveniencia mancomunada y 
de carácter general, no pueda alcan
zar la acción de las Asociaciones.

4 a El Comité tendrá la condición 
de persona jurídica y capacidad para 
adquirir toda clase de bienes y con
tratar toda clase de lícitas obligacio
nes.

5.a Para el cumplimiento total o 
parcial de sus fines, el Comité consi
derará como sucursales o delegación 
nes a las Asociaciones de fabricantes 
de conservas determinadais en la re
gla 1.a La asociación será obligatoria 
para todos los fabricantes de conser
vas de frutas, y hortalizas de España; 
y los que no* estén inscritos al pro
mulgarse la presente disposicióh (le- 
herán ingresar en la entidad más pró
xima al punto de su residencia indus
trial en el plazo de dos meses, a con
tar de la promulgación -citada. En el 
caso de que un industrial tuviera es
tablecidas fábricas en diferentes sec
tores de f^p-duceión, respetará y cum
plirá por cada una de ellas los acuer
dos de la Asociación en cuya demar
cación estén enclavadas, además de 
pertenecer a cada una de ellas.

fia Para constituir nuevas Asocia
ciones serÁ condición indispensable 
que radiquen fuera do las provincias 
que comprendan las actualmente, esta
blecidas; y  tendrán que contar, por lo 
menos, con 25 fabricantes debidamen
te matriculados; las peticiones corres
pondientes se dirigirán a'l Comité ofi
cial mixto, que informará sobre la 
procedencia, o improcedencia de a,u- 
rizar la respepetiva creación.

7.a El Comité oficial mixto podrá

establecer oficinas de represen tac jóS. 
en los mercados extranjeros, siemprj|‘ 
que lo soliciten la totalidad de fi|f) 
Asociaciones, reglamentando, e-ri jp\| 
caso, el funcionamiento de dichas ré< 
presentaciones con arreglo a los ser*; 
vicios que hayan de prostar. !

8.a Como recursos, económicas pará1 
atender al cumplimiento de lo® íh% ] 
del Comité se establece un graVam|íhj 
de 0,25 pesetas plata por caída cíérn 
kilogramos de conservas que se pf<5-'! 
duzcan. La recaudación se realizarán 
por las Aduanas en cuanto , a los pr^ l 
duelos destinados a la exportación, f j  
por las Asociaciones delegadas en fifí 
referente a las conservas que se dé0¡ 
tinen ail consumo interior.

I  igurarán, además, como ingresbsf, 
del Comité las subvenciones, donattó. 
vos, auxilios a la exportación y cuaV 
les quiera otros recursos que se otó 
tengan, así como el importe de las ; 
multas por las sanciones que se apltó 
quen. • '' ,

Bel fondo constituido se destinará*! 
él 40 por 100 para propaganda gehfeí 
rica de la producción y  servicios éjtr 
los mercados extranjeros; el 45 p||| 
100 se entregará, con arreglo a Jai’ 
aportaciones respectivas, a las Aéq|] 
(daciones que integran el Com|t|| 
mixto, con destino al mejoramiento •jjH 
estímulo de la producción, mahtentó 
miento de la misma, organización tétó1 
nica de sus oficinas, ejercicio de f e j  
bores docentes y  experimentales f ]  
vigilancia de cosechas, y el 15 por 1 0 )  
restante lo percibirá el Comité páíjLl 
gastos generales de su organización jyl 
función amiento; y  •{

9.a El Comité formará, en el plqzqj 
más breve posible, é l proyecto de Reír 
glamento por que deba regirse, qué 
aprobará el Comité superior y eltó; 
vará al Presidente del Consejo de Mtó 
niistros para la sanción de S. M. ;

En dicho proyecto de Reglamento' sé 
determinarán los derechos y  obliga^ 
Clones de los elementos del CjomMép 
el régimen de contabilidad!, los t e t ó ’: 
chos y obligaciones d:e las AsoeiaeJpJ’ 
nes y sus asociados,, las sanciones po|>Jt 
incumplimiento de las oportunas d-itó 
posiciones, el régimen de los recula 
sos económicos y  el correspondieaij| 
a las sesiones, ordinarias y extrae, 
ordinarias. ' |̂ |fj

Be Real orden lo digo a V. M  par|¡t 
su conocimiento y  demás efecto®. Báq| 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
23 dé Marzo de 192-8,

PRIMO BE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director geheA
ral del Consejo dé la Economía
cionale.
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r e a l e s  o r d e n e s  c i r c u l a r e s  
Núm. 516.

E xcm o, S r.: V ista la Reai orden 
leí M inisterio de Instrucción  p ú b li
ca y Bellas Artes, fecha1 11 de D i- 
cieaibire último» elevando a esta P re
sidencia del Consejo la consulta fo r 
mulada por el Arquitecto D. F ran cis
co Javier de Luque, a fin de que se 
determine el tanto por ciento aplica
ble a los honorarios que por d irec
ción de obras corresponde percib ir  a 
quienes están al frente de aquélliás, 
cuando el im porte de su ejecu ción  
material pase de un m illón de pese- 
las sin llegar a 2-500.000, toda vez 
que la form a en que se liaba redac
tada la tarifa ha suscitado dudas so
bre cuál es el tipo de los señalados 
sn ta escala respectiva que debe ap li
carse a las obras com prendidas en la 
indicada cuantía de ios establecidos 
en la tarifa 1.a de las aprobadas por 
Real decreto de esta Presidencia de 
1.° de D iciem bre de- 1922,

S. M. el Rey (q. D. g-) se ha ser
vido disponer que en el indicado su
puesto rijan  los tipos .inm ediatam ente 
superiores a  los asignados a obras 
que excedan de-Z.oOO.OOüf pesetas, o 
sean de-1 L 2, 3, 4, 5 y  6 por 100, res
pectivam ente, para las obras corres
pondientes a los grupos 1.°, 2A 3.°,
4.°, 5.° y  6.° de ta tarifa  1.a, .conte
niendo los honorarios correspondien
tes a obras de nueva planta que in
serta el referido Real decreto, siem 
pre que dichas obras se costeen por 
particulares, pues tratándose de obras 
que se costeen con fondos del Estado, 
!a P rovincia, el M unicipio o los o r 
ganismos adm inistrativos habrán de 
ajustarse a  lo preceptuado por el Real 
decreto núm ero 34 de 6 de Enero de 
1927, que subsiste íntegram ente v i 
gente.

D e Real orden lo digo a V. E- para 
isu conocim iento y  efectos consigu ien
tes. D ios guarde a V . E. m uchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de i 928.

PRIMO DE RIVERA
Señores'- . . .

Núm. 517.
Exorno. Sr.: Vista la consulta fo r 

mulada por el G obernador civ il de 
Patencia, en el sentido de si los docu
mentos que se reciben  en el Negocia
do de Reclam aciones de los G obiernos 
civiles, creado por la Real orden nú
mero 1.644, de fech a  9 de D iciem bre 
último, deben llevar pólizas y  tim 
bres o pueden estar extendidos en 
oapel sim ple:
C Considerando .que la indicada Real

orden está inspirada en el deseo 'de 
que los ciudadanos encuentren en las. 
Autoridades gubernativas acogida y 
am paro en aquellos casos en que a 
ellas acudan exponiendo las quejas y 
reclam aciones que produzcan por 
creerse a i • apellados o desconocidos 
sus derech os:

Considerando que los Negociados de' 
referen cia  están encargados de reco 
ger y orientar estas reclam aciones 
ciudadanas, que pueden ser verbales 
o por escrito, acogiéndolas con es
píritu  hum ano y  com prensivo y  su
pliendo en m uchos casos la ignoran
cia  de los que las form u len :

Considerando que el núm ero 3.° del 
artículo 29 de la vigente ley  del T im 
bre previene que se utilizará el de 
1,20 pesetas, clase 8-a, en todos los 
m em oriales, instancias o solicitudes 
que se presenten ante cualquier au
toridad no ju d ic ia l; pero no ha pod i
do referirse  esto precepto a las recla
m aciones ciudadanas a que alude la 
Real orden de la Presidencia, de que 
se deja hecho m érito, porque éstas 
están desligadas en absoluto de aque
llas instancias y  responden al p rop ó 
sito del Gobierno de dar facilidades 
a los ciudadanos para que expongan 
sus quejas, que en algunos casos p u e
dan dar lugar a la  form ación  de ex 
pedientes que hayan de ser reintegra
dos con las pólizas correspondientes, 
según previene para cada caso la ley
del T im bre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que las reclam aciones que 
por escrito se form ulen  en los Nego
ciados de Reclam aciones de los G o
biernos civ iles al am paro de los p r e 
ceptos de la Real orden de 9 de D i
ciem bre p róxim o pasado puedan h a
cerse en papel ■ simple, sin p er ju ic io  
de que aquellas otras que sean base 
de expedientes gubernativos que a fec
ten directam ente al interesado que 
las prom ueva, se reintegren después, 
con  arreglo al núm ero 3.° del artícu 
lo 39 de la vigente ley del T im bre, 
quedando así am pliada la repetida 
Real orden de 9 de D iciem bre ú ltim o.

De Real ortlen lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  efectos 'con sigu ien 
tes. D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 192-8.

PRIMO DE RIVERA 
Señores... *

REALES ORDENES 

Núm. 518.
Excmo- Sr-: De conform idad con lo  

propuesto por la D irección  general 
del "instituto Geográfico y  Catastral y 
de acuerdo con lo in form ado por. la

Com isión perm anente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) so ha ser
vido autorizar la circu lación  y nsu 
legal en España de la balanza cine
m ática, form a abanico, marca “ Wis> 
to f t ” , hasta seis k ilogram os de fuer
za y  p latillo  lateral, por ser idéntica 
a  otras de la mism a marca ya apro
badas, no variando más que en su al
cance.

Los F ieles Contrastes, para su 
com probación  y marca, se .atendrán a 
las instrucciones dictadas en la Real 
orden de 16 de Julio de 1925. apro
bando la balanza uW isto ft"  de forma 
abanico y tablero late cal.

Con arreglo a do 'd ispuesto en el 
artícu lo 14 del Reglam ento de 4 de 
Mayo <je 1917 para la ejecución  do la 
ley de Pesas y  Medidas, el construc
tor de estos aparatos deberá remitir 
con toda urgencia a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 0a- 
taslrai 70 copias de la Memoria y 
planos que acompañaban a. la solici
tud 9^ Que se* pedía su aprobación, 
para su distribución  entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y  Medidas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocim iento y demás’ 
efectos. D ios guarde á V. E> muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1928. 

p. o.,
E] Inspector general de Cartografía,

Alt DA N A16 
Señor D irector general riel Instituto

Geográfico y  Catastral.

N úm . 5 19 .
E x cm o . S r.: V ista  la  instancia

presen ta da  p o r  D. Joa qu ín  Caries 
F errer , en e l G ob iern o  general de 
lo s  T e r r ito r io s  e sp a ñ o les  del- Gol
fo  de G uinea , en 8 de Octubre úl
t im o : ,

R esu ltan do  que .en d icha solici
tud pide sfe le con ced an  9.500 hec
táreas p a ra  la ex p lo ta ción  forestal 
en el T e r r ito r io  d e l M uni, en la 
o r illa  del r ío  M ’E ia , b a jo  los lin
d eros  s ig u ie n te s :

Al N orte : u na  lín ea  que, arran
can d o  de la  con flu en cia  de los nos 
C am po y  N ’ W u ba , siguiendo »  
frontera francesa del Camierún, ñas 
encontrar el río Mabinósolc.

A l E s te : en el cru ce  de la lirm 
fronteriza, con e¡l río Mabmoso. 
rem on ta n d o  el cu rso  de éstfi y  '  
ta s'us fu e n te s ; trazan do 
recta hasta encontrar el rio R '  

y  s ig u ie n d o  éste agu as arriba < 
ta sus fu en tes , desde donde se- ^  
va n fm  ifn.ers, recta  hasta
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río A n v a m  descendiendo por éste has
ta su confluencia con el río N’Wuba, 
cuyo curso se.seguirá hasta encontrar 
el río Lelem, y remontando éste hasta 
su encuentro- con el río Lolo.

Al Sur: desde este último p u n 
to sé rem onta  el río Lolo h a s ta  sus 
fuentes, desde éstas  se t raza  una  
línea recta h a s ta  el río M’Bia y 
después se •’sigué el cursto de éste 
hasta su confluencia con el río 
Ey e.

Al Oeste: desde éste último p u n 
to, remontando el curso del Eye, 
hasta el punto donde la dis tancia  
es más corta a las fuentes  del río 
N’Gomo, siguiendo el curso de este 
río hasta  su ^confluencia coir el río 

: N ’W'U-ba, continuando por éste h a s 
ta su desembocadura al río Campo, 
desde donde a rrancó  el lindero 
Norte:

Considerando que tanto en la re
fe r id a  instancia  como en la t r a m i
tación clel expediente se ha. tenido 
en cuenta lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Julio de 1904, so
bre el régimen de la propiedad en 
aquellos, te rr i to rios  y  Reglamento 
para su ejecución y demás legisa
lación pertinen te  en la m ateria ,
. S. M. ei Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer se saque a subas ta  
la referida concesión con sujeción 
al pliego de condiciones que a con
tinuación se inserta .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos, debiendo tener p resen te  el so 
licitante la obligación que le im 
pone el párra fo  tercero  del a r t íc u 
lo 24 del Reglam ento  a n te r io rm en 
te citado. Dios4 guarde  a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1928. ■

P. í).,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Pliego de condiciones para la subasta 
de 9.500 hectáreas de terreno pro
piedad privada del Estado para ser 
dedicadas a la explotación forestal, 
situadas en las proximidades del río 
M’Bia.

Artículo 1.° Será objeto de esta su
basta la explotación forestal, durante 
veinte años, del terreno propiedad 
privada del Estado, de cabida de 9.500 
hectáreas, situado en la Guinea con
tinental, en la ribera del río M’Bia. cu
yos límites son ios siguientes:

Ai Norte, una línea que arrancando 
la confluencia de tos ríos Campo y 

íftWuba, siguiendo la frontera fran
cesa -del Camerún, hasta encontrar el 
río Mabinoso'k.

Al Este, en el cruce de* la línea 
fronteriza con el río Mabinosok, re- 
hiontando el curso de éste hasta sus

fuentes, trazando luego una r e d a  has
ta encentrar el río Lokon y siguiendo 
éste aguas arriba hasta sus fuentes, 
desde donde se traza otra línea recta 
hasta las del río Anvam', descendien
do por éste hasta su confluencia con 
el río N’Wmba, cuyo curso se seguirá 
hasta encontrar el rito Lele na y remon
tando- éste hasta su encu en Leo ern el 
río Loto.

Al Sur, desde este último punto se 
remonta el río Lolo hasta sus fuentes, 
desde éstas se traza una línea recta 
hasta el río M’Bia y después se sigue 
el curso de éste hasta la confluencia 
con el río Eye.

Al Oeste, desde es-fe último punto 
remontando el curso del Eye hasta el 
punto donde la distancia es más cor
ta  a las fuentes del río N’Gomo, si
guiendo el curso de e.sfe río hasta su 
confluencia con el río N’Wuba, conii- 
n o and o por éste hasta su desemboca
dura ai río Campo, desde donde a; ran
eó ol lindero Norte.

Artíicuío 2.° Las proposiciones 
se p resentarán , bajo pliego cerrado, 
en la Dirección general de- M arrue
cos y  Colonias, o en la Secretaría  
del Gobierno genera l de los T e r r i 
torios españojes del Golfo de Gui
nea, acom pañadas del documento 
que acredite el depósito provisional 
de 9.500 pesetas, y  habrán  de a ju s 
ta rse  a lo preceptuado pa ra  esta  
clase de concesiones en los a r t ícu 
los 20 y 22 del Real decreto de 11 
de Julio  <fe 1904 sobre el Régimen 
ele la propiedad de los T err i to r ios  
españoles del Africa Occidental, e,n 
los artículos 2.° del Real decreto de 
1.° de Marzo de 1926 y  3.° y  4.° del 
de 5 de Mayo de 1926,' y  demás dis
posiciones concordantes.

 ̂Artículo 3.° Por los Registros de 
dicha Dirección y Gobierno general 
se dará  recibo de los pliegos que 
se presentaren,- con expresión de la 
fecha de su presentación.

Artículo 4.° Podrán  concurr ir  a 
la subasta , por sí o por medio de 
rep re sen tan tes  debidamente au to 
rizados, los pa r t icu la res  o E m pre 
sas que tengan  ap titud  legal nece
sar ia  pa ra  ello, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.
. A r t í c u lo  5.° E l p la z o  de p r e s e n 

t a c i ó n  de p r o p o s i c i o n e s  se c e r r a r á  
a lo s  n o v e n t a  ' d ía s  n a t u r a l e s  si
g u i e n t e s  a  la  p u b l i c a c ió n  de e s t a  
pliego e n  la Gaceta d e  M a d r id .

Artículo 6.° El Gobierno general 
de los Terr i to r ios  españolea del 
Golfo de Guinea rem itirá  a la Di
rección general dé M arruecos y Co
lonias, por el p rim er correo, los 
pliegos presentados, o m an ifes ta 
rá  por radio la fa lta  de p re sen ta 
ción. de los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en la Di
rección general de M arruecos y Co
lonias todos los pliegos p re sen ta 
dos, la Sección fúvil de Asuntos co
loniales procederá  a su calificación 
v elevará la p ropuesta  correspon
diente al Director general.

Artículo 8.° La adjudicación se. 
h a rá  a 1.a E m presa  o p art icu la r  qué 
concurra  y acepte las condiciones 
siguientes, las cuales han  de ser l as .  
cláusulas de la concesión i

a) Se concede' el ‘derecho exclu
sivo de corta y beneficio dé todos 
los árboles existentes bajo los lími
tes y con la extensión señalada en 
él artículo  1.°

En lo que concierne a los dere
chos de tercero, a los T ribunales  
ordinarios corresponde su declara-: 
ción; en cuanto a los de los indí
genas, corresponde a.1 Gobernador 
declarar  el m anten im iento  o abro
gación de los derechos que aquéllos 
invoquen.

La duración de la concesión será 
de veinte años, a contar de la conde- 
sión.

b) La concesión no puede ser 
t ran sm it id a  a u n  tercero  sin au to 
rización de la Administración.

c) La Adm inistración se reserva 
el derecho de- es tablecer sobre el 
te rr i to r io  de la concesión todas las 
reservas  que le parezcan eomve-* 
m entes  y útiles a la Colonia, tales, 
como la prohibición de desboscar 
en las proximidades de los cursos 
de agua o en las de los m an an t ia 
les. La superficie total dé los te r re 
nos así reservada puede a lcanzar 
al 1 por 20 de la superficie de con
cesión, sin que el concesionario  
tenga  el derecho de fo rm ula r  la me
n o r  reclam ación p a ra  obtener ya  
una  superficie igual que la reem pla
ce o ya u na  disminución en ;el ca
non anual, ni tampoco n inguna  o tra  
clase de indemnización.

La Sociedad se compromete a de
ja r  establecer sobre su concesión toda 
clase de caminos, ya sean ferrocarri
les o carreteras, canales, líneas tele
gráficas u otras instalaciones simila
res. En caso de construcción da una 

vía. férrea, una. faja de cien metros a 
ca;da lado de la línea, medida a partir  
del eje geométrico del trazado fió al, 
será desmembrada de la concesión.

El concesionario respetará el arbo
lado y plantaciones precisas a las ne
cesidades de las tribus indígenas eri- < 
clavadas en la concesión, reservando' 
a éste fin, por lo menos, dos hectáreas  ̂
por indígena, con arreglo a las ñor- 1  
mas dictadas por las Autoridades de 
la Colonia.

d) Dentro de los seis meses si
guientes a  la concesión definitiva, de
berá designar un Perito, que ha  de por 
toierse a la disposición de la Adminis
tración colonial para: proceder, de 
acuerdo con el Perito nombrado por 
la propia Administración, a la- deli
mitación del terreno; en la inteligen
cia de que dicho concesionario no en
trará  en posesión del referido terre
no antes de que esa delimitación esté 
ultimada.

e) El concesionario se comprome
terá a terminar durante el primer año 
todos los trabajos preparatorios; y 
durante los seis meses siguientes^ á' 
organizar la explotación. Los trabajos 
preparatorios serán considerados ter
minados cuando, todo esté preparado 
para comenzar 1a. explotación.

Para la buena marcha del trabajo, 
será exigida anualmente la corta y  
venta de un mínimo de 300 toneladas 
por cada 1.000 hectáreas.. Al Inspeh-: 
tor de Colonización del distrito de
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Bata corresponde comprobar estos extremos.í) Si la explotación se. interrumpe durar.te un año, o si durante dicho tiempo el volumen, de explotación indicado en la letra d) no es corlado y vendido, ,1a Administración podrá declarar la caducidad de la concesión.-; la Administración puede autorizar la interrupción de la explotación en caso de fuerza mayor o por motivos sobrados invocados por el concesionario.g) El concesionario se compromete durante veinte años a talar a hecho 132 "hectáreas por año. Al final de cada, anualidad tendrá una multa de 50 poseías por hectárea no desboscada; el numero de hectáreas desboscadas. de más de las 132 indicadas se le contarán en la anualidad siguiente.La demarcación de la superficie' a talar a hecho la hará el Ingeniero de Montes al servicio' de la Colonia.h) El concesionario tendrá el derecho de explotar todo lo que no- esté previsto en la letra anterior; pero según triis reglas de una selvicultura bien ordenada, siguiendo en ello las ind i cao tonos de 1 a. Admi nis trac i ón. ro do lo talado y no utilizado debe ser destruido. El concesionario deberá, dejar comprobar sus trabajos por los funcionarios del Gobierno y ayudarlos 
en su gestión.i) El concesionario tiene el derecho do establecer en la concesión todos los caminos e instalaciones necesarias para sus transporte?, sin necesitar para ello autorización especial. Para continuar estos trabajos fuera de los límites de la concesión necesitará permiso del Gobierno general.j) La elección de los terrenos para depósi tos, muellos, 1 tig.ares' de embar- qne, etc., será sometida a la aprobación de la Administración. Un año después do la terminación de la concesión, todos estos Establecimientos, Así corno los caminos, vías o servidumbres cualquiera, todavía en uso, pasarán a ser propiedad pe la Administración. La Administración podrá utilizarlos también durante el tiempo de la concesión, gratuitamente, en tanto que no cause, perjuicio con ello al concesionario.. k) No deberá haber ningún abuso por parte del concesionario en las vías fluviales' que utilice. Particularmente deberá ocuparse en recoger toda madera que haya caído al agua y pueda impedir la navegación. Deberá reconstru ir  los caminos durante el tiempo que dure la concesión y el año siguiente a su terminación. El concesionario deberá perm itir el paso a las Empresas' vecinas por sus propios caminos y prestarles los emplazamientos de sus depósitos, mediante la indemnización de los daños' causados, si los hubiere.1) El concesionario se compromete a observar todos los Reglamentos presentes y futuros sobre la conservación de los bosques, régimen de las aguas, caminos, ferrocarriles, teléfonos y telégrafos'.ni») Si el concesionario no puede ¡continuar su explotación por causa de fuerza mayor—sublevación de indígenas, guerra, destrucción de sus construcciones, etc., etc.—, no tiene

derecho a presentar ningún recurso contra la. Administración por daños é intereses.
n) El concesionario pagará un ca-. non anual, durante ei tiempo que dure* la. concesión, de una peseta por hectárea, pagadero por semestres anticipados'.
fí) El concesionario plantará los terrenos indicados, en la le tra  g) con. palm eras de aceite durante el año que siga al de la tala. Las plantas se colocarán a ocho metros las unas' de las otras, y serán plantadas o repuestas durante la época de lluvias.El concesionario tendrá el usufructo de estas palmeras durante el tiempo de la concesión, y durante veinte años más, a contar de la fecha de la terminación de la paisana.o) Si .al concesionario, en el mo

mento de otorgarle la concesión o, no le interesara verificar1 la plantación be palmeras en las condiciones señaladas", deberá entregar al Gobierno' general, a la terminación de cada anualidad, y durante el período que dure la expío»» tación, las' cinco hectáreas taladas a hecho indicadas en la letra g).
p) En las partes no taladas a hecho, el concesionario deberá, por cada árbol de 0,50 metros de diámetro cortado, píantar 20 plantas jóvenes de las esencias que se determinarán al otorgar la escritura de contrato.q) En el resto  de Iá concesión no podrá cortarse  ningún árbol que tenga un diám etro m enor de 0,50 metros a la altura de cuatro metros sobre el suelo. La Administración se reserva el derecho de cambiar estas prescripciones. . -

. r) Los troncos que hayan de ser cortados serán numerados y m areados con las iniciales del concesionario; estos núm eros se re la cionarán en un registro , con especificación de sus longitudes', diám etros y volúmenes, adem ás del nom bre local de la .esencia, a fin de que el funcionario encargado de com probar la cifra  de explotación señalada en la le tra  d) pueda ejecu tar fácilm ente su servicio a la salida dq la m adera de los te rre nos de la. concesión ..
s) Cada fin de trim estre  éste re g istro  será intervenido, el cual se ha lla rá  firmado por el concesionario y será, presentado ai funcionario  del servicio fo resta l que visite la concesión.
t) E l concesionario, ejercite o no. el derecho que le reconoce la letra  o) de no p lan ta r  de palm eras de aceite el terreno  talado a hecho, del canon de un a  peseta que le corresponde pagar anualm ente, será  descontado el correspondiente a las hec táreas que tenga entregadas a Iq A dm inistración. El canon que deberá  pagar, por Ututo, a i  tra n sc u rr ir  el segundo año de explotación, será : 9.500—  316 =  9.184 pesetas; al te rm inar el tercer año: 9.500 —  G32 =  8.868, y así sucesivam ente. .u) La A dm inistración podrá ’eh todo m om ento com probar los libros, de Contabilidad que lleve el concesión arto.
y) En caso de inobservancia de. sus

obligaciones por el concesionario, la Administración podrá caducar la concesión sin demora alguna; sobre todo; en el caso en que el concesionario; tra tara  de fruslar las gestiones d¡§ la A dm inistración para  el cobro déj su canon o el ejercicio de sus de* 
rechos. En caso de contravención def sius obligaciones por el concesionario'; la Administración puede, independí eh« temente’ de la m ulla.de 3-.000 peseta! para  cada caso particu lar, hacel repoblar, p lan ta r o reco n stru ir  los; cam inos a expensas del concesionario . *Caso de rescisión del contrato poif incum plim iento del m ismo por par-: te del concesionario, se le conecé 
derá el plazo de un .año- para qráj abandone la concesión.A la term inación de la concesióif el concesionario no pocírá entablar nir§ 
gún recurso  por daños y perjuicio^x) El concesionario se cGmpró| mete, caso de que no resida 'en 1$ capital de la Colonia, a dar plenójá poderes a un agente europeo par| que pueda rep resen tarlo  en to.dq momento ante y  contra la Adminisr 
tración.y) Todos los gastos inherente! de la concesión serán de cuenta dej concesionario; igualmente lo seráh los que origine la inscripción del contrato en el Registro de la Pro 
piedad. . , . <Artículo 9.° Serán base de la su*

° LA * La m ejora del canon anual 
de una peseta por hectárea. y2.° El com prom iso de  ̂ ro,tura|.
anualm ente , a hecho un número q | hec táreas superior a las .señaladas
en la letra g).Artículo 10. Si la propuesta de J |  
Sección es aprobada por el general, se publicará la adjudicación 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , con provisional; y se elevará a definitiY| si en los diez días siguientes a die&ft adjudicación no se hubiera eiecut|a. 
por el prim er solicitante de la fip.io de qm  se tra ta  el derecho «  
tanteo. Una vez determinada a qn m  corresponde la adjudicación deíbú * ,» se procederá al otorgamiento de mi. concesión, a la delimitación del te no que ha de abarcar la  co i|e^ó | ^conform e al procedimiento sgngic q . 
en la letra d)—, y a la íTOcrip&tó ^  contrato en el Registro de Ja PL p. 
dad. ' J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 310.
Ilmo. Sr.: El Gobierno chileno ha 

ordenado a las Autoridadte . 
país que envíen a los .Cóa^ulef 
ñoles los certificados de dofuhfeW® y 
nuestros súbditos fallecido^ 
lia Nación, con el fin a
puedan remitirlos a nuéstrq 
de. Estado.
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Teniendo en cuenta que en el ar
tículo ‘94 de 3a ley del Registro civil 
de 1870 hay ya una iniciación de di;s-: 
posiciones- fomentadoras de cordiali-: 
dad internacional, que aún deben ex
tremarse más con los países de habla 
española, y como, además, debe co
rresponderse a la concesión hecha a 
España por el Gobierno chileno,

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se ordene a los Jue
ces municipales encargados de los 
Registros civiles de España 'el que 
dentro del plazo de tres días siguien
tes a la práctica en sus respectivos 
libros del asiento de defunción de un 
súbdito chileno libren, sin exacción 
de derechos y  en papel de oficio, un 
certificado de la misma, que remi ti-: 
rán al respectivo Juez de primera 
instancia a fin de que éste legalice la 
firma del autorizante de aquél y  lo 
eleve a su vez al Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva para 
que haga lo mismo con la del de pri
mera instancia y eiivíe el documento 
a este Centro para su remisión al Mi-, 
xñsterio de Estado a fin de que lo en-: 
tregüe al Representante diplomático 
de Chile.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios ¿ruar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado'.

Núm. 311.
limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g .)> 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para él Regis
tro de la Propiedad de Alberique, de 
ségunda clase, a D. Leopoldo Aquilino 
Iglesia que sirve el de Predi i lia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportubos. 
Dios guarde a V. I. muchos míos. Ma
drid, 23 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 312.
limo. Sr.: & M. el Rey  (q. D. g,), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad dé Daimiel, dé 
torcera oíase, a D, José Otero Fernán
dez, que sirve el de. Señorín de Carba-
llino.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Jos Regis

tros y del Notariado.

Núm. 313. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

con su jeción  a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
R egistro de Ja Propiedad de Qui- 
roga, de cuarta clase, a D. R icardo 
García Díaz, que sirve el de Valle 
de Cubuérniga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor D irector general de Jos Re-: 

g istros y del N otariado.

Núm. 314.
limo. Sr.: S,;M . el Re y  (q. D. g.) 

con  su jeción  a lo d ispuesto en el 
artículo 303 de la ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Can
gas del Narcea, de cuarta clase, á 
D. Ram ón Linares López, que sirve 
el de Ordeñes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor D irector general de los Re

g istros y del Notariado.

Núm. 315.
Exorno. Sr.: En cum plim iento de 

lo dispuesto en el húm ero 1.° de 
la Real orden de 22 del actual (nú 
mero 307 (Gaceta del día 23),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar a D. Ricardo Váz
quez Illa, en situación , de exceden
cia de la plaza de Secretario de 
Sala de esa Audiencia, que en la 
actualidad desem peña, con derecho 
a ocupar la prim era vacante que. 
sé produzca de Secretario de G o
bierno o de Sala de Audiencia te
rritorial de entrada y con el derecho 
a concursar la£ vacantes dm cate
goría  superior que deban proveer
se entre los de su claseé

Lo que de Real orden digo a Y. í¿ f  
para su conocim iento y efeetffji 
consiguientes. D ios guarde 'a Y. 
m uchos años, Madrid, 23 de M a#f 
zo de 1928 . * ||

p o n t e !
Señor Presidente de la A u d iencif 

de B arcelona

Núm. 316.
E xcm o. S r .: En cum plim iento 

lo dispuesto en el núm ero 1.° qt 
la Real orden de 22 del actual (n tít 
mero 307 (Gaceta del día 23), d¡ 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidk 
a bien nom brar para ía plaza | f  
Secretario de Sala de esa A udi6$i; 
cía, vacante por excedencia de 'dcff 
R icardo Vázquez Illa, que la deípá 
empeñaba, a D. Fernando Serral|f| 
M ontijano, Secretario de Gobirnxí^l 
tam bién de esa Audiencia.

Lo que de Real orden digo a Y. 
para su conocim iento y  e f e c t o  
consiguientes. Dios guarde á V. Wtf 
m uchos años. Madrid, 23 de M a r i  
zo de 1928. f )

PONTE h
Señor Presidente de - l a  A u d ien cifí 

de B arcelona

Núm. 317.
lim o. S r .: De con forfidad  con lq) 

dispuesto en los artículos 2.° y  o l  
del Real decreto-ley  de 15 de A gos í?  
to  últim o,

S. M. el Re y  (q. D. g.) hia tcnidcL 
a bien nom brar, accediendo a 'stfj 
solicitud, para el Juzgado de pr|4j 
mera instancia de Colm enar, de exíi) 
trada, en la provincia de Málagá¿J 
vacante por excedencia de D. RDy 
cardo Bus til! o, a D. Juan Gonzáldpj 
Royáno, Juez de prim era instanciá^ 
de entrada, que sirve el de Sovt.- v" 

De Real orden Jo digo a Y. 1 na# 
ra su conocim iento "y  efectos c o i^ /  
siguientes.. D ios guarde á V. I. mu-$| 
chos años. Madrid, 23 de Marzo a s  
1928 . v

PONTE
Señor Presidente de la Audienef^/ 

de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 163.

lim ó. Sr.: V isto el expediente 
instruido para contratar, medianíá
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jubas ta pública, la ejecución de las 
óbras de construcción de un edifi
cio con destino a la Delegación de 
Hacienda de Hues’ca:

Resultando que por Real decreto 
.de 20 de Octubre último, se au tor i
zó la realización de las obras ex
presadas, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones aproba
dos al efecto:

Resudando que el 13 de Diciem
bre próximo pasado se celebró su 
basta  pública para la obra acorda
da, simultáneamente en esa Direc
ción general y en la Delegación de 
Hacienda en Huesca, ante las J u n 
tas designadas oportunamente y 
con asistencia de los Notarios de 
turno de los respectivos Colegios 
Notariales:

(Resultando que a la subasta ce
lebrada en esa Dirección general 
^concurrieron cuatro lx-eitadores, y 
que el remate fué adjudicado pro
visionalmente por la Jun ta  de su
basta  a la proposición suscrita  por 
D. Ricardo Luzárraga y Goyeneehea, 
tomo Director gerente de la entidad 
“Conslruetora Hispano -  Africana, 
B. A.”, por la cantidad de 772.763,10 
pesetas:
. Resultando que a la subasta ce

lebrada en Huesca se presen taron  
11 proposiciones, &4iendo adjudica
do el remate provisionalmente por 
la Jun ta  de subasta  a la proposi- 
.crlé& suscrita  por D. Celso Moreno 
García, el cual se compromete a 
realizar el servicio por la cifra de
701.998,66 pesetas:

Resaltando que tanto en los ac
tas  preparatorios  como en la cele
brac ión  de las subastas  s e . han 
cumplido los requisitos y form ali
dad es  exigidos por la ley de Admi- 
«jfrijftraclón y Contabilidad de la Ha
cienda  pública de 1.° de Julio de 
>911:

Considerando que la proposición 
efe D. Celso Moreno Gracia, es, en
tre todas las presentadas, la más 
beneficiosa para  el Tesoro, por 
cuanto se compromete a realizar, 
el servicio por una cantidad infe
r io r  a pesetas 973.375,84, que era 
el tipo límite de Subasta, e inferior 
también a  las demás cantidades ofre
cidas, habiendo dicho l id iador, por 
otra  parte, cumplido los requisitos 
y formalidades que establecía el co
rrespondiente anuncio oficial:

Considerando que en cumpli- 
: miento del pliego de condiciones, 

el con tra tis ta  del servicio deberá 
i gfianzar el contrato  y elevarlo a 
! Escritura pública.

S. M. e l R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 
por la de lo Contencioso del E s ta 
do y por la Presidencia del T ribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca, ha tenido a bien aprobar la r e 
petida subasta y adjudicar el rem a
te defínitibamente a D. Celso Mo
reno Gracia, por la cantidad de
701.998,66 pesetas, debiendo el r e 
m atan te  afianzar el contrato y ele
varlo a escritura pública con a r re 
glo a lo expresado en el pliego de 
condiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra  su conocimiento y demás .efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos4 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

Núm. 184.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

m ulada por V. I. para qué el sorteo 
de títulos de la Deuda amontizable 
al 5 por 100, de la emisión de 1917, 
que debe celebrarse el día 15 de 
Abril próximo, se anticipe al día 31 
del actual, en atención a la dificul
tad que la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas ha de en
contrar  para  llevar a cabo las ope
raciones de canje de esta Deuda, en 
razón a que en los meses de Junio 
y Julio, de este año, coincidirá con 
el de las carpetas provisionales de 
las emisiones de las Deudas am or- 
tizables al 5 por 100 de 1927, con 
las* entregas de los títulos de Deu
da amortizable al 4,50 por 100 de 
la emisión de 1.° de Enero de este 
año y con la dé las carpetas de las 
nuevas Deudas amortizables al 3 
y 4 por 100 de las emisiones de 1.° 
de Abril próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que el sorteo número 44, úl
timo que corresponde a los títulos 
hoy día en circulación de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 de la emi
sión de 10 de Marzo de 1917, que 
debía verificarse el día 15 del mes 
de Abril próximo, se celebre el 31 
de los corrientes con objeto de que 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas pueda verificar sin 
dificultades el canje de títulos de la 
citada Deuda; y

2.° Que la presentación de los 
títulos amortizados llamados a re

embolsos p o r ,e l  sorteo cuya fecha 
se anticipa, tenga lugar, a partir, 
del día 15 de dicho mes de Abril.

De Real ordein lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 19.28.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Deuda 

y Clases, pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES
Núm. 283.

Excmo. Sr.: Siendo conveniente; 
para  la Sanidad pública que los! 
Ingenieros que han obtenido y 
vayan obteniendo en lo sucesivo, 
previos los estudios oportunos en 
la Escuela Nacional de Sanidad, 
el Diploma de especializacióó sa
nitaria, ocupen cargos en los que, sin 
dispendio alguno para el Tesoro, pue-i 
da la Administración obtener los' be
neficios derivados de la intervención 
de dichos técnicos, que han patenti-- 
zado, además de su aptitud, su pre-: 
ferencia por la citada especialidad 
profesional, ; \

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por la Dirección 
general de Sanidad sean destinado^ 
los aludidos Ingenieros, hn concepto 
de Vocales a las Juntas provinciales 
de Sanidad, asignando a cada una el 
número que por su importancia juz
gue oportuno dicha Dirección.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E- muchos añas, 
Madrid, 22 de Marzo de 1928*

MARTINEZ ANIDO. 
Señor Director .general de Sanidad. .

Núm. 289.
Excmo. Sr.: Con motivo del exa-. 

raen de cuentas de instituciones de 
Beneficencia particular se han sus
citado dudas acerca de la procedencia 
de incluir en dichas cuentas cantida-, 
des satisfechas por gastos, costas, ho
norarios ¿e Procuradores- y Abogados; 
bien de Beneficencia o bien auloriza- 
dos para intervenir en los liti8i°'s 
con iguales derechos y obligaciones 
que los del Ramo,'qué exige ta adop
ción de medidas q u e  tengan ^^u ma
nifestación en una disposición -legal» 
aclaratoria de la vigente Instrucci m
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ilnlpidiendo que puedan darse in ter
pretaciones erróneas que lesionen los 
intereses de la Beneficencia; a este 
efecto, y

Considerando que al determ inar el 
artículo 29 de dicha Instrucción que 
serán obligaciones' gratuitas de los 
'Abogados de Beneficencia ilustrar a 
las Juntas de Beneficencia y de Pa
tronos en todos aquellos asuntos que 
'reclamen su dictamen, y defenderlas' 
en todos los pleitos y negocios en que 
sea necesaria la intervención de L-er 
irados, claramente se deduce la im
posibilidad en que se encuentran de 
exigir a las' Fundación03 que rep re
sentan, en ningún caso, retribución 
por sus seryicios, que suponga mino
ración en los fondos que aquéllas po
seen, pues destinados a atender ün 
fin benéfico, no cabe m erm ar Jos bie
nes destinados a tan sagradas aten
ciones por razón de lucro de quienes 
,vienen obligados a p resta r generosa
mente sus servicios:

Considerando que la anterior doc
trina es la misma que puede soste
nerse, atendiendo al concepto de la 
Beneficencia, ya que los propios Le
trados que al Cuerpo pertenecen no 
han sido designados por mandato im 
perativo de la Autoridad, sino que de
ben su nombramiento a propia soli
citud, con conocimiento de las condi
ciones, a las cuales han de subordi
nar sus servicios, porque está man
dado, y la práctica constante así lo 
eonitprucha, que el intervenir corno- 
Abogados de Beneficencia 110 preten
den conseguir una retribución pecu
niaria, sino la satisfacción de un de
ber y su cooperación a “hacer el 
bien”, su ayuda a  los intereses que 
las instituciones eum pl^i y. en ge
neral, su contribución a la realización 
de una obra de caridad :

Considerando que a ello no se opo
ne el que el artículo 32 de la Ins
trucción del Ramo exprese que los 
Abogados, de Beneficencia^endrán  las 
obligaciones y derechos que los r e 

presentantes jurídicos ele quienes go- 
z;u] de la defensa por p dore, a tenor 
de lo establecido en el artículo 37 de 
la ley de Enjuic iam iento  CivH, ni que 
este declare que cuando venza en el 
pleito el pobre que lo hub ie ra  p ro 
movido deberá pagar las cosías cau
cadas en su.- defensa,- .siempre, que- no 
Acedan de la tercera parle ,  de lo que 
('n el haya obtenido en v ir tud  de la 
nc loan da o reconvención, porque 110 
^ ‘be.confundir, sino eme* se debe aí lr-  
!í:a r 1 n cu s 1 i n (a «i f. u a c i ó 11 en q u e s e 
cnLiientran el part icu la r  decbmádo po- 

y ícis instituciones de Beneficen

cia, porque el prim ero, al vencer en 
el pleito, pasa de pobre a rico, aten
diendo al concepto lega] de pobre, y 
es' justo que contribuya al pago de 
los gastos hechos en su defensa con 
la tercera parte de lo qu,e adquiere, 
m ientras que las instituciones de Be
neficencia», cualquiera que sea la cuan
tía de lo que reciban, siempre con
tinúan siendo pobres, porque su po
breza no nace de los caudales que po
seen, siempre insuficientes, sino de su ' 
benéfica finalidad, del objeto altruista, 
caritativo, generoso y desprendido 
para que fueron creadas, que exige 
no se invierta cantidad alguna en 
atención distinta de su propio come
tido, y claro es que si continúan sien
do pobres en todo momento no puede 
exigírseles’ ni vienen obligadas a sa
tisfacer lo que sólo al rico correspon
de abonar:

Considerando, por consiguiente, que 
imponiéndose a los Letrados, tanto de 
Beneficencia como particulares, por 
ministerio de la ley la obligación con
signada en la Instrución de Benefi
cencia, no siendo condenada en cos
tas la parte adversa, deben abstener
se de form ular m inuta de honorarios, 
y a<l hacerlo in terpretan  indebidamen
te el artículo ; 37 de la ley de. E n ju i
ciamiento Civil, en relación con el 32 
de la vigente Instrucción de 14 de' 
Marzo de 1899, por Io~ que en ningún 
caso, en .ninguna gestión y en ninguna 
clase de asuntos pueden aquéllos re
clamar honorarios de las Institucio
nes de Beneficencia, y sí únicamente 
cíe la parte adversa, cuando fuere 
condenada en costas, criterio recien
temente sustentado también por la 
Junta  Superior de Beneficencia:

Considerando que la doctrina ante
riorm ente expuesta está reconocida en. 
diferentes resoluciones, podiendo ci
tarse la sentencia del Tribunal Su
premo de 19 de Mayo de 1890, que 
estimó procedía la casación cuando la 
Sala accedió a la pretensión del Abo
gado que reclamó sus honorarios de 
un establecimiento de Beneficencia 
defendido corno p o b re te  igual crite
rio mantuvo la de 13 de Marzo de 
189 i, de acuerdo con las Reales ór
denes de 21 de Agosto de 1838 y 21 
de Mayo de 189 L y la Real orden de 
este Ministerio de 5 de Agosto de 1913, 
resolviendo un recurso contra acuer
do de la Dirección general de Admi
nistración, que negó a la Junta pro
vincial de- Beneficencia, de Barcelona, 
autorización para pagar ai Abogado y 
Procurador de La Beneficencia el im
porte de ios honorarios y derechos 
respectivamente devengados en el

pleito, con cargo a la tercera parte de 
lo en él adquirido.

De acuerdo con lo informado por La 
Asesoría Jurídica y lo propuesto pol
la Sección del Ramo,

S. AL el Rey (q. D. g.) se lia ser*, 
vjdo disponer, interpretando y acla
rando los preceptos anteriorm ente 
mencionados:.

1.° Que en ningún caso podrán iot 
Abogados y Procuradores de Benefi
cencia, ni los autorizados para defen
der a las Fundaciones, aunque 110 ten
gan el carácter de Letrados de Bene
ficencia, cobrar honorarios a las mis
mas, aunque venzan en el juicio, sal-: 
vo cuando la sentencia condene ex* 
presamente en costa.s a la parte rom  
trairia, de la que podrán hacerlos efec
tivos; y

2.° Considerar incompatible el car
go de Administrador, Delegado o Re
presentante de los Patronatos de F un
daciones, con el de Abogado y Procu
rador de las mismas.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 2‘4 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles.

Núm. 270.
Exorno. S r .: Con arreglo l! ariícu* 

lo 20 del Reglamento de 7 ó!; $epüen> 
bre de 1918 y al apartado 1 <^ari¿ da 
la Real orden de 12 de /^c iem b re  
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) sr$ fca servi
do conceder un mes de p r iu e ra  pró*. 
rroga posesoria por enfenlredad, con 
abono de sueldo entero, a doña Teresa 
Antón Rodríguez, Oficial de tercera 
clase de Administración civil, trasl#* 
dada a ese Gobierno, del de Alava, ]g0fc 
Real orden fecha 29 de Febrera  ó ttl- 
mo, podiendo d isfru tarla  en Yitop^fe

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con incluí 
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Yizcaya.

Núm. 271.
S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfof*

midad con lo prevenido en los aiT«
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de 1a. ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre
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•Je 1924, ha tenido á bien conceder al 
¡píicihl del Cuerpo de Corroeos, ads-

tito  a la 'estafeta de Sotelo de Mon- 
s (Pontevedra), D. Ramiro Noguei- 

f á  Pórtela licencia por enfermedad, 
|o n  todo el sueldo, para atender dú
lzanle treinta días al restablecimien- 
Jo de su salud.
f De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
J)or Real decreto de 16 de Julio de 
$Ü910, significándole que, de confor
midad con lo prevenido en el inciso 
¿octavo de dicha Real orden comple- 
fnentaria, se entenderá que el intere
sado hace uso de ella desde el día en 
,|quc se produjo la instancia, lo digo 
’S V. S. a los efectos oportunos, remi
diéndole las diligencias instruidas 
¡para que las una como justificantes 
;$¡; la nómina correspondiente. Dios 
í|uarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
[a i de Marzo de 1928.
{ ' El Director general,

TAFUR

Núm. 272.

Excmo. S r.: Por reunir el tiempo 
,jj$e servicios efectivos abonables que 
fiara la jubilación dispone el artícu~ 
Jo 15 del Real decreto de 7 de Noviem
b re  de 1923 (Gaceta del 10), 
r S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
/¡bien disponer que cese el día 26 del 
'Jjictual mes el Yigilante de primera 
jalase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Salamanca, D. Juan Ma
nuel Díaz Diez, declarándole jubilado 
'ion  .el haber que por clasificación le 
Jfcrresponda.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
cono cimiento1 y demás t'fecíos. Dios 

¡{guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
p 7  de Marzo de 1928.
( p-

El Director general.
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca.

Núm. 273.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu- 

i lo 12 de la Ley de 27 de Febrero do 
I 1908 y Real orden de 10 do Junio de 
11920, a D. Agustín Fernández-Vior y 
i Pascual, Aspirante de segunda clase 
J del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid.

! De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1920.

p. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 274. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 

de conformidad con lo esl&bieeid-o 
en el artículo 12 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, ha te 
nido a bien nom brar A spirante de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Moisés Soria Miguel, 
excedente de igual empleo désete el 
8 de Febrero de 1927, ocupando la 
vacante producida por pase a la 
misma situación de D. Bonifacio 
Pérez Pérez.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1928.

p. d.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía 

gubernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 486.  

Ilmo. S r.: Dispuesto por Real orden 
número 18-0, de 28 de Diciembre de 
1927 (Gaceta de 8 de Febrero último), 
que se cumpla en sus propios térmi
nos la sentencia dictada por el Tribu- 
nial Supremo en el pleito contexicioso- 
administrativo promovido por dora 
María Encarnación Menéndez Miranda, 
sobre provisión de la Escuela de Pola 
de Gordón (León), y

Resultando que por dicha sentencia 
se revoca-la Real orden de 4 de Enero 
de 1926, en virtud de la cual se adju
dicó a doña Eutknria López Fernán
dez, por cuarto turnó, la Escuela de 
Pola de Gordón (León), y declara en 
su lugar que la recurrente tiene de
recho al segundo tumo de traslado 
forzoso en ia provisión de dicha Es
cuela, con preferencia a cualquier 
otra Maestra nombrada en turno pos
terior: . Y" ; " :

Considerando que en ejecución de

lo dispuesto en la Real orden por la 
que se manda cumplir la referida sen-; 
ten cía, es lo procedente adjudicar a 
doña María Encarnación Menéndez. 
Miranda, por el segundo de los turnos 
que establece el artículo 75 dét vigen
te Estatuto', la Escuela dé Pola de Gor
dón, quedando sin efecto el nombra
miento por tum o cuarto acordado por; 
la Real orden revocada de 4 de Enero 
dé 1926, a favor de doña E-utimia Ló
pez Fernández:

Considerando que en tales eircuns- 
tandas conviene aclarar la situación 
en que deba quedar esta última Maes
tra, ya que al posesionarse de la Es
cuela de referencia la señora M«eaién-j 
dez Miranda, sé encontraría aquélla 
sin destino, originándola el perjuicio 
consiguiente, qué debe evitarse, toda 
vez que no es respensable de los he
chos acaecidos,

S. M. el R ey  (q. D. g.)' lía re-, 
suelto:

1.° Nombrar a dora María Encara 
nación Menéndez Miranda por él se
gundo de los turnos establecidos en 
el artículo 75 del Estatuto, Maestra 
de la Escuela de Pola de Gordón 
(León), de ía que deberá posesionarse; 
dentro del plazo, reglamentario.

2.° Autorizar a doña Eutimia Lóh 
pez Fernández, que actualmente viene 
regentando dicha Escuela, para solici
tar en él primer concurso próximo 
nuevo destino por-el propio segundo 
tumo. .

3.° Declarar comprendida a esta, 
Maestra en él último párrafo del ar
tículo 83 del repetido Estatuto, vi
niendo obligada, a los efectos del per
cibo de haberes, y en tanto obtenga 
nuevo destino, a prestar con carácter 
eventual los servicios que la inspec
ción le encomiende.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i.® de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 487.
Ilmo. Sr.: En el pleito promovido 

por D. Andrés Monje y  Marchámalo 
contra la Real orden de este Ministe
rio de 4 de Mayo de 1926, por la que 
se nombró, en virtud de concurso-» a 
D. Antonio José Cubiles Profesor nu
merario de Piano del Real Conserva- 
torio de Música y Declamación de esta 
Corte, la Sala dé lo Contenoiosoadmi-: 
nistmtivo del Tribunal Supremo ha 
dictado, con fecha 15 de Febrero úte
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timo, sentencia, cuyo fallo es como 
£igue:
. “Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge-: 
neral del Estado de la demanda in* 
[terpuesta, dejando firme y subsisten-: 
¡te la Real orden recurrida.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido disponer que dicha sentencia s<? 
cumpla en sus propios términos.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
114 de .Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de í' das 

Artes.

Núm. 488.
limo. Sr.: Visto el expediente pro-’ 

movido a instancia del Profesor au
xiliar ele la Escuela provincial de 
Música de Oviedo, D. Manuel Fresno, 
solicitando la modificación de algu
nos artículos del Estatuto, aprobado 
,por Real orden de 12 de Noviembre 
'¡de 1923, por que se rige dicho Den
tro, para que se reconozca a ios Pro
fesores auxiliares del mismo derecho 
a ocupar las vacantes de numerarios: 

Vista la propuesta de la Comisión 
provincial de Oviedo, y  de conformi
dad con el informe emitido por el 
Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid y por la Cornil 
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los artículos 13, 
14, 15, 16 y 21 queden redactados en 
la siguiente form a :

“Artículo 13. Habrá un Profesor 
por cada una de -las enseñanzas que 
3e cursen c,n la Escuela.

Artículo 14. Estos cargos se pro
veerán, por concurso, entre los Auxi
liares de las respectivas enseñanzas 
do la Escuela, siempre que hayan in
gresado en las mismas condiciones 
que los actuales Profesores numera
rios, y, a falta de aquéllos, se convo
carán a oposición, fijándose por la 
Junta de Patronato las bases a que » 
fra de sujetarse ésta y él Tnbuhal ¿ 
que ha de juzgar los ejercicios, so
metiéndose todo ello a la aprobación 
& la Dirección .general de Edllas ; 
Artes. ¿

Artículo 15. En los casos de opo^ 
sición, los aspirantes, dentro del pla- 

Rúe se fije en las bases para la 
Jtósnia, acreditarán haber terminado 
Jos estudios superiores de la ense- 

J&flZá á qué se refiere la  vacante, en 
1̂ Seat ônsérVátorio Música y 

í^elamación de Madrid.

Artículo 16. Domo resultado de la 
oposición, el Tribunal elevará, por 
conducto de la Junta de Patronato de 
la Escuela, a la Exorna. Diputación 
propuesta unipersonal del aspirante 
que ha de ocupar la vacante.

Artículo 21. Estos cargos sé pro* 
veerán, mediante oposición, én la for
ma y condiciones prevenidas en los ! 
artículos 15 y 18, y tendrán el sueldo 
que les asigna la Diputación en su 
presupuesto.”

De Real orden lo digo a V. I. para - 
su conocimiento y efectds. Dios guar- : 
de a V. I. muchos años; Madrid, 14 
de Marzo de 1928.

DALLE JO ■
Señor Director general de Bellas f 

Artes.

N úrn. 488.
limo. Sr.: Visto él expediente de 

concurso para proveer la ¿plaza de P ro-; 
fesor numerario de Solfeo, vacante en 
el Conservatorio de Música y  Decía- 
oración de Valencia, así como él in
forme emitido por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública y el voto particular que se 
acompaña:

Considerando que dicho voto -se' 
funda principalmente en que no hizo ; 
estudios en el Conservatorio él señor 
Aldas, lo que está contradicho por la 
certificación académica, que demúes-: 
ira. que los cursó en los anos 1891 al 
99 en el de Valencia,

S. M. él Rny (q. D. g.)) se ha servi
do desestimar el voto' particular y. de 
acuerdo con la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido a bien nombrar a D. Tomas Al
das y Conesa Profesor numerario de 
Solfeo del Gonseiu^átofio de Música y 
Declamación de /Valencia, con él suél- 
do anual de 4.000 pesetas y demás: 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás éfeétos. Dio^ 
guarde a V. I. muchos año®. Madrid, / 
14 de Marzo de 1928. . '

xmmm
Señor Director generad de Bellas 

Artes*

MérUm y  $ermoias de £>. Tomás Sidas i 
y Coneja. i

Tiene hechos estadios de Música en J 
ei Conservatorio da Valencia. i

Es Maestro de ¡primera enséqímza / 
superior. " ; í

En virtud de oposicií&L fuá tonítea* 
do en 30 de Mayo de ® i l  Profesor 
especial de Música de la Escuela -Ñor-; : 
mal de Maestros de Valencia. A

Fué Vocal del Tribunal npnsi- :
ciones a la Cátedra vástete •

en la Escuela Normal de Maestras dé 
Castellón.

Profesor de Solfeo, Piano y Armo
nía en el Real Colegio de las Escue-- 
las Pías de Valencia.

Di ó Conferencias de Divulgación Ar
tística en el Ateneo Pegagógico de 
Valencia en el año 1917.

Nombrado Profesor Auxiliar de Sol
feo del Conservatorio de Música y De
clamación de Valencia, por Real orden 
de 23 de Julio de 1921.

"Por Real orden de 18 de Marzo de 
19.25 se lo encargó de la Cátedra de 
Solfeo de dicho Conservatorio, que ha 
venido desempeñando hasta la actua
lidad.

Es autor de cantos escolares a púa 
y dos voces iguales con acompaña
miento de Piano; de teorías de Bol-, 
feo correspondientes a los cursos pri
mero, segundo y tercero del cuestiona
rio de oposiciones a premio d¡e la asig
natura de Solfeo; de la zarzuela en un 
acto “El Matador” ; de la revista zar

zuela “ Blanco y Negro” , y de varios 
artículos de divulgación artística pu
blicados en revistas y diarios.

-fía dirigido conciertos vocales e ins* 
frumentales.

Núm. 490.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D, Francisco Esteve Botey, Profe
sor auxiliar de Ja Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado y 
de la de Artes y  Oficios Artísticos, 
de esta Corte, solicitando sea de
clarada de mérito en su car reira la 
•otea Re quo es autor, titulada “El 
Desnudo en el Arte” , la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
inform e:

“La expresada mbra contiene 287 
páginas en cuarto; está ilustrada 
con profusos grabados y con una 
lámina, én color, que sirve de por* 
tada. El texto contiene un resumen 
de las doctrinas más conocidas so- 
bre el arte del Dibujo, de la impor
tancia de los estudios anatómicos y 
úq la necesidad y  el, gran valor de 
las prácticas académicas, con una 
ojeada histórica y estimables jui- 
okm sobre las corrientes modernas, 

lindo ello con  fácil estilo y  amena 
forma.

Según Rice el autor en su “ Proe- 
miM” , su iiifenciún fué publicar 
una colección de estudios académi
cos hechos durante su vida anté el 
modelo vivo y  paréciéle “atrevi
miento muy -grande darlos a ia  pu
blicidad sin el aditamento de algu
nas páginas que les hicieron frater- 
nal com pañía” .

Esto explica que el libro no tenga - 
carácter pedagógico alguno, y-tam- 
blcn .aclara la rqzón de la crudeza
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ü o ti que e s tá n  t r a t a d o s  los d ibu jo s  
que a c o m p a ñ a  la  o b ra  que, en sy 
■ iempo, h a b ía n  ob ten ido  sendos  p re 
mios en las c lase s  de fa E scu e la  en 
donde la m a y o r  p a r te  de e l las  h a n  
sido e jecu tadas ,  pe ro  que e s tá n  des
p ro v is ta s ,  como el cadáve r  que se 
es tu d ia  en las  S alas  de d isecc ión, de 
todo se n t im ie n to  a r t í s t ic o .  No obs
tan te :  la a l ta  f o rm a  l i t e r a r i a  que h a  
sab ido  im p r im ir  en las p á g in a s  del 
libro y la m uy  d isc re ta  co r rec c ió n  
de los d ibu jos  hacen , a ju ic io  de 
esta. Comisión, que c o n s t i tu y a  la 
pub licac ión  de esita o b ra  u n  m é r i to  
digno de- te n e rse  en c u e n ta  p o r  el 
esfuerzo que r e p r e s e n ta  y p o r  ve
nir a e n r iq u e c e r  la e s c a s ís im a  b i
b liografía  que en E s p a ñ a  ex is te  so 
bre es te  in te r e s a n te  te m a ,  y, en es te  
sentido,

E s ta  C om isión  p r o p o n e  se a  in 
fo rm a d a  f a v o ra b le m e n te  la  so lici
tud de D. F ra n c is c o  E s te v e  Botey, 
P ro f e s o r  au x i l ia r  de la  Sección de 
P in tu ra ,  E s c u l tu r a  y G rabado ,  A u
xiliar  de D ibu jo  A rt ís t ic o  de la  E s 
cue la  de A rtes  y O fic io s .de  M adrid  
y P ro f e s o r  espec ia l  (excedente)  de 
Jas N o rm a le s  de B a rc e lo n a .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de con
fo rm id a d  con el a n t e r io r  d ic ta m e n ,  
se h a  servido disponeir sea  dec la 
r a d a  de m é r i to  en  su  c a r r e r a  la 
obra  “E l D esn u d o  en  el A r t e ” de 
que es a u to r  D. Francas-cio. E s te v e  
Botey.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y  d e m á s  e fe c to s .  
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 14 de M arzo d>e 1928.

! CALLEJO
¿ S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de B e l la s  
i A rtes .

 Núm. 49 1.
! limo- Sr.: De conformidad con Id 
■ dispuesto en la Real orden de 12 de 
D ic iem bre  de .1924,

' S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder a  D. Antonio B erm ejo  
de la  Rica, Catedrático del Ins t i tu to  
nacional de Segunda enseñanza de 
Baeza, un  mes de licencia por  en fe r
mo, con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
su conocimiento y efectos. Di’os g u a r 
de a  V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
sup o i * (o r y s e c u n u a rea.

Núm. 492.
limo. Si;.: En  cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 1.49 y 
mO del vigente Esta tu to ,  aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la P residencia 
del D irectorio  Militar de 28 de F e 
brero de 19i2¡4,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha  resu e lto :
1.° Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos y con las an t i
güedades que se expresan, los s iguien
tes Maestros y  Maestras del p r im er  
escalafón:

Maestros.
1-2-928.— Vacante del Sr. Malclona- 

do, núm ero  950: a 5.000 pesetas, se
ñor Oliveincia, 1.601; resu l tas :  a 4.000, 
Sr. Salas, 2.433; a 3.500, Sr. Garmo- 
na, 3-860.

1 0 -2 -928 .—  V a c a n te  del Sr. L e -  
r is ,  1.317; a 5.000, Sr. Carr il ,  1.602; 
r e s u l t a s :  a 4.000, Sr. M artín ,  2 .434; 
a 3.500, Sr. G rau ,  3.861,

l í l -2 -9 2 8 .— V ac a n te  del Sr. P eñ a ,  
1.175; a  5.000, Sr. Ribot, 1.603; r e 
s u l t a s :  a  4.000, Sr. M adriles, n ú 
m e ro  2 .435; a  3.500, Sr. C oneuste l l ,  
3.862.

12 -2 -928 .—  V a c an te  del Sr. C a
ño, 2 .078; a  4.000, Sr. G arc ía ,  2 .436; 
r e s u l t a s ,  a 3.500, Sr. Bel, 3.864.

14 -2 -9 2 8 .— V a c an te  del Sr. M a r 
tínez, 3,693; a  3.500, Sr. T e ix idor,  
3.865.

1 6 - 2 - 9 2 8 . — V a c a n te  del Sr. Ca
sio 1.769; a  4.000, S r.  B lanco ,  2 .437; 
r e s u l t a s 1: a 3.500, Sr. D o n a t ,  n ú m e 
ro  3.866.
. 1 8 -2 -9 2 8 .— V acan te  del Sr. S á n 

chez, 1.881; a 4.000, Sr. de l a  F u e n 
te, 2 .438; r e s u l t a s :  a 3.500, Sr. B a -  
ró ,  3.867.
. 2 0 -2 -9 2 8 .— V a c an te  del Sr. M a r 
tínez ,  62; a 8.000, Sr. V ila r  Negré, 
n ú m .  121 de la  R eal  o rd en  de 13 
de E n e ro  de 1928; r e s u l t a s :  a 7.000, 
Br- González , 333; a 6.000, se ñ o r  
D om ingo , 791; a 5.000, Sr. M o ra 
les, 1.604; a 4.000, Sr. P a m p ín ,  n ú 
m e ro  2.439; a  3.500, Sr. G alicia , 
n ú m .  3.868.

2 2 -2 -9 2 8 .— Yfeicante del Sr. L lá -  
cer, 109; a  8.000, Sr. A m e r o  P ila ,  
n ú m .  122 de la  R eal o rd e n  de 18 
de E n e ro  de 1928; r e s u l t a s :  a 7.000, 
Sr. G arc ía ,  334; a 6.000, Sr. R o d r í
guez, 792 ; a  5.000, Sr. G u tié rrez ,  
1.605; a  4.000, Sr. Com ea, 2.440; 
a  3.500, Sr. Alareóri, 3.869.

V ac a n te  del Sr. M ínga rro ,  661; a
6.000, Sr. G u e r ra ,  793; r e s u l t a s :  a
5.000, Sr. P ía ,  1.606; a 4.000, se 
ñ o r  López, 2,44.1; a .3.500, Sr. Cap- 
de vila,- 3.870.

í - 3 -9 2 8 .—  V acan te  del Sr. C i r u - .

jeda,  1.125; a 5.000, Sr. Zam ora, 
1.613; r e s u l t a s :  a  4.000, Sr. Rey, 
2 .442; a 3.500, Sr. Gaslell ,  3 .87L

V ac an te  del Sr. Such, 1.251; a
5.000, Sr. Jq f ré ,  1.616; r e s u l t a s :  a
4.000, Sr. González, 2 .443; a 3.500, 
Sr. Gallego, 3.872.

Maestras .

10 -2 -9 2 8 .— V acan te  de ]a s e ñ o ra 1 
G raves ,  307; a 7.000, Sra. Rodrí
guez, 326; r e s u l t a s :  a 6.000, seño
r a  -T¡rejo, 734; a 5.000, Sra . López, 
1.450; a 4.000, S ra .  Pérez ,  2.354; a 
3.500, Sra. Ig le s ia s ,  3.744.

Vaca id o de la Sra . Asón, 1.238; 
a  5.000, Sra, F a b r e g a t ,  1.452; re 
s u l t a s :  a 4.000, Sra . Soto, 2.355; a 
•3.500, Sra, P a l ia re s ,  3.745.

1 2 -2 -928 .— V ac an te  de la señora 
F lo re s ,  1.432; a 5.000, Sra. Valls, 
1.453; r e s u l t a s :  a  4.000, Sra. Flo
r e s  R am írez ,  2 .356; a 3.500, seño
r a  Gómez, 3.746.

V acan te  de la Sra. J u a n  ola, i .651; 
a 4.000, S ra . Ig n esó n ,  2.357; resul
tas,  a 3.500, Sra , D evesa ,  3.747.

1 5 -2 -928 .— V a c an te  de la señora 
Molleja , 1.251; a 3.500, Sra. E s te
ban ,  3.748.

•19-2-928.— Vacante de la señora Ar- 
bis, número 2.858: a 3.500 pesólas, 
señora Martín, 3.750.

21-2-923.— Vacante de la señora Ne
mesia, núm ero  585: a 6.006 pesetas, 
señora Martínez, 735; resu ltas :  a 5.000, 
señora Piñón, 1.454; a 4.000, señora de 
Pablo, 2.358; a. 3.500, señora Rodrí
guez, 3.751.

1-3-928.— Vacante de la señora .Or- 
ti, núm ero 944: a 5.000 pesetas, vello
ra  Coll, 1.455; r e s u l t a s : a 4.000, seño
ra  Zurdo, 2.359; a 3.500:. señora Mo- 
y ano, 3.752.

Vacante de la señora Abad, número 
945: a 5.060 pesetas, señora Sánchez 
Guzmán, 1.456; resu l tas :  a 4.000, se
ñora  Sánchez Muñoz, 2.360; a 3.500,. 
señora Cruz, 3.753.

Vacante dé la señora Barguilla, rá- 
mero 1.003: a 5.060 pesetas, señora 
Guaeh, 1.457; resu l tas :  a , 4.009, seño
ra. Sánchez Zamudio, 2.361; a 3.500, 
señora. Manzano, 3.754.

2.a Que asciendan al sueldo que 
indica y con las antigüedades, que.-.-e 
expresan los siguientes Maestros y 
Maestras del segundo escalafón:

Maestros.

3-2-928.— Vacante del Sr. Rodrí
guez, núm ero 347: a 2.500 pesetas, se
ñor Millán, 1.378.

28-2-928.— V acan!e del Sr. CRdUb 
n ú m e r o - 3 6 í : a i;.500 prneías,  Sr. mu  
línez, ' í .383.
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25-2-928.—Yac ante del Sr. Martín,
número 78: a 2.500 pesetas, Sr. Gó
mez, 1.384..

Maestras.
11-2- 928.—Yacante lie la señora

García, número 394; a 2.500- pesetas, 
señora Sauz, i ,tc$o.

12-2-92-8.—Yacante de la señora
Massaguer, número1 457: a 2.500' pe
setas, señora Rodríguez, 1.184.

29-2- 9.28.—Yacante de la señora
Muñiz, número 200: a 2.500 péselas, 
señora Yal, 1.185.

1-3-9(28. — Yacante de la señora
Luelmo, número 936: a 2.500 peseta.^ 
señora San Martín, 1.186.

3.o Que habiéndose declarado por 
Real orden de 2 del corriente a D. Fé
lix Yizoso García, Maestro de Pareja 
(Guadaiajara), con derecho al sueldo 
de 3.000 pesetas desde el día de su 

•posesión por reingreso, como( com
prendido en el primer escalafón, la 
Sección administrativa procederá a 
incluirle en nómina con el referido 
haber de 3.000 pesetas, aceditándole 
en forma reglamentaria las diferen
cias entre los sueldos de 2.000 pesetas 
que ha percibido y el de 3.000 que le 
corresponde desde el día en que tuvo 
lugar su posesión por reingreso hasta 
la fecha en que se ha dado de alta en 
nómina, con las 3.000; y

4.° Que cubran sueldo de 2.000 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión por reingreso, los 
Maestros con certificado de aptitud 
I). José Francisco Neiro, D. Bonifacio 
Suárez Pereiro, D. Blas García San- 
juán y D. Amador Yilariño Yarela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señores Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

Núm. 493.

limo. Sr.: La acumulación de asig
naturas representa, dentro del actual 
plan de estudios del Bachilléralo, un 
es tuerzo excesivo por parte de:-i Cate
drático, de-efectos confrarios en el 
orden docente, y habida cuenta de que 
on el presupuesto de ghstos vigente 

'úe este Ministerio, oxide cantidad 
adecuada a .la, desacúmutación de al
gunas Cátedras*

S. Ai. el Ruy (q, D .. g.) lia tenido 
& bien disponer que se consideren co
mo.Cátedras independientes la de His

toria de la Literatura española y la de 
Psicología, Lógica, 'etc., en el Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Cartagena; continuando en las fun
ciones de la primera el titular D. Julio 
íiuici Miranda, y anunciándose la pro
visión de. la última al turno reglamen
tario' que corresponda.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
do Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 494.
limo. Sr.: Por las consideraciones 

expuestas®en la Real orden de este. 
Departamento, fecha 2 del actual, in
serta en la Gaceta del 3, convocando 
a oposiciones para proveer quince 
plazas de Auxiliares de primera .dase, 
con destino a prestar sus servicios en 
la Secretaría de este Ministerio y Cen
tros .provinciales dependientes del 
mismo,

S. M. el Reyt (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que a las referida.' plazas se 
adicionen dos más que en la actuali
dad existen también va can tesado Au
xiliares de segunda clase, doladas ca
da una con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

2.° Que los que aspiren a ellas han 
de someterse a los mismos ejercicios 
y reunir las misma condiciones qué 
en la referida Real orden de convoca
toria se determinan; y

3.° El Tribunal hará la designación' 
para estas plazas con los números 16 
y 17 de orden en la propuesta que eñ 
su día formule.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m u ch o s  años. Madrid, 

k 20 de Marzo de 1928.
CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaríji,

Núm. 495.
limo. Sr.: De conformidad con lo' 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Dionisio Agenjo 
de Lozar, Profesor interino de Inglés 
del Instituto nacional de segunda en
señanza de Burgos, un mes de pró
rroga, con medio sueldo, & la licen

cia que le fuá concedida por e'nfermoí 
en 17 de Febrero próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2-1 
de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 496.
limo. Sr.: Yista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Profesor 
de Educación física del Instituto ge-: 
neral y técnico “ Victoria Eugenia”, 
de Melilla, D. Leopoldo Queipo Ries
co, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
27 de Julio de 1918, ha tenido a bien 
disponer que quede excedente dicho 
Sr. Queipo con los derechos que la 
citada Ley le concede.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 497.
limo. Sr.: Ausente de España don 

José Casares Gil, Presidente electo 
del Tribunal de oposiciones a Cáte
dras de Física y Química de los In&* 
titutos de Manresa, Yigo, El Ferrol y 
Osuna (turno libre), y siendo* de la 
mayor conveniencia que los ejercicios 
no sufran mayor demora por la au-* 
sencia de dicho señor, el Conseja dsé 
Instrucción pública ha propuesto pa* 
ra tal cargo al ilustrísimo señor doto 
Blas Cabrera.

Tanto por esta razón, como por es-* 
tar actuando en el .Tribunal del turno 
de Auxiliares a plazas de igual asig-* 
natura de los Instituto# de Ciudad 
Real y Melilla el Vocal suplente don 
José Vicente Rubio, que a su vez era 
propietario en el Tribunal del turno 
libre,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que quede definitivas 
mente formado el Tribunal que ha de. 
juzgar las oposiciones a plazas de Fí
sica y Química de los lnsliíutos de 
Manresa, Yigo, El Ferrol y Osuna por 
los siguí e ñ! o s s o ñor e s :

Presideele, limo. "Sr. D. Blas Ca
brera.

Vocales propietarios: primero, don
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Daniel Tosantos Ballanas; segupdo, 
D. Francisco Fernández Anadón; ter~: 
cero, D. Luis Olbés Zuloaga, y cuarto,
H. José Baas Bagat.

.Vocales suplentes: primero, D. En-: 
rique Iglesias Ejarque; segundo, doh 
'Agustín G. Mallo Lescúii; tercero, don 
Manuel Martí Sanchís, y cuarto, don 
Angel Sáenz Melón- 

De Real orden lo digo a V. I. para 
*811 conocimiento y efectos. Dios guar-, 

de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
do Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

'

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

N ú m .  5 9

limo. Sr.: Al llevarse a efecto tas 
disposiciones contenidas en el Real de- 
treto-ley de 7 de Enero de 1927, cre^n- 
d# los Comités paritarios de Ferroca
rriles, han surgido diferentes dudas en 
cuanto al procedimiento en las recla
maciones y  competencia para entender 
de las mismas y resolverlas, así como 
en lo referente al funcionamiento de 
los referidos Comités, dudas que han 
motivado diferentes consultas eleva-* 
<8as a la Dirección general de Ferro
carriles y Tranvías, Para resolverlas 
$e- modo definitivo y con carácter ge- 
üeral y evitar en lo posible nuevas 
aclaraciones, se hace preciso,, de con
formidad con lo que preceptúa la 
disposición transitoria 5.a del citado 
Real decreto de creación de los Co
mités paritarios, dictar reglas com
pletas en cuanto a las reclamaciones 
previas que se dirijan a las Compa-i 
fikis por sus obreros, a la petición 
de la reunión de los Comités parita
rios, y respecto a la competencia y 
forma de funcionar de los mismos, 
cuyas reglas han de tender a la ma
yor eñe acia y resultado de la labor 
¿lie realicen dichos Comités, ya qué 
%  crearse éstos fue con el propósito 
,Éte que remase la mayor armonía en-̂  
tre las Empresas y sus obreros; y 
tpára evitar en lo posible conflictos, 
|||é|npre enojosos y que redunden en 
¿jdp momento en perjuicio del buen 
'ésívicio y de los intereses generales 
I » '  la Nación.

En su consecuencia, vistas las con- 
í tullas elevadas a la Dirección general 
; de Ferrocarriles y Tranvías y las dis- 
 ̂posiciones contenidas en el Real de- 
•} ̂ reto-ley de 7 de Enero de 1927 y 
. Real orden de 25 de Mayo dél mis
ino ano,

$. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general de Ferroca
rriles y Tranvías, ha tenido a hier 
disponer:

1.° Que para que los Comités pa 
pitaros se reúnan y entiendan de las 
difereinicias individuóles o colectivas 
que surjan entre las Compañías de 
ferrocarriles y sus agentes y  obreros, 
es condición indispensable que pre
viamente se formulen las reclamacio
nes a los Directores o Jefes de ser
vicio de las Empresas por sus obre
ros.

2.° Las reclamaciones previas de 
que habla el número anterior se su
jetarán a las siguientes normas o pro
cedimientos:

A) Los obreros o agentes de cual
quier Compañía de ferrocarriles que 
consideren necesario formular a le 
misma peticiones o reclamaciones, se 
dirigirán por escrito y personalmente 
al Director o Jefes de servicio de 
aquélla, exponiendo con la mayor cla
ridad y concisión cuál o cuáles sor 
las reclamaciones o mejoras que soli
citan-

B) La solicitud se dirigirá por du
plicado, y deberá ir suscrita precisa
mente por agentes u obreros de los 
que estén al servicio de la Compañía 
a quien se formule la reclamación 
debiendo* ser entregadas en las ofici
nas de la Compañía, la que devolverá 
un ejemplar sellado.

3.° La desestimación de una re
clamación por la Compañía interesa
da es requisito indispensable para que 
el reclamante o reclamantes puedar 
acudir al respectivo Comité- paritario, 
requiriendo su decisión.

4.® Se entiende desestimada una 
reclamación cuando la Compañía a la 
cual se haya dirigido notifique al re
clamante o reclamantes un acuerde 
negativo, o cuando desde la fecha de 
presentación de la reclamación trans
curra un mes sin que tal notificación 
sé haga.

5.a Las reclamaciones a las 
Compañías no podrán ser form ula
dlas sino personalmente por el Agen
te o Agentes interesados, y solo po
drán requerir la intervención del 
respectivo Comité paritario, una 
vez desestimada su reclamación, el 
reclamante o reclamantes o los Vo
cales obreros del Comité paritario.

6.° Los Comités paritarios se 
reunirán cuando lo estime oportu
no su Presidente, pero no deberá 
transcurrir más de ujt mes entre la 
presentación de una reclamación y 
la reunión del Comité.

7.* A la solicitud de reunión del 
Comité'■ paritario deberá acompañar

se, cuando haya lugar a ello, la co
pia duplicada y sellada por la Com
pañía de las reclamaciones dirigi
das a ésta y de las respuestas da-: 
das por la Empresa a dichas peti
ciones.

Si la petición de reunión del Co
mité se fundase en que la Empresa 
no había contestado a las reclama-: 
ciones de sus obreros, se acompa
ñará el ejemplar de la petición se
llado por la Compañía, exprésándo-: 
se que ha transcurrido un mes des
de la petición sin que se haya to
mado acuerdo o dado respuesta a 
sus Agentes.

8.° Cada, sesión de un Comité 
paritario, habrá de ser convocada 
por su Presidente, al menos con seis 
días de antelación, durante cuyo 
plazo tendrá a. disposición de la re
presentación patronal y de la obre
ra las reclamaciones que hayan de 
ser discutidas y resueltas e;n la se
sión convocada.

A la convocatoria irá unida la Or
den del día, con expresión de los 
asílalos que habrán de tratarse en 
la sesión.

9.° La sesión empezará con la 
lectura del acta de la anterior, sin 
que sobre ella queipa sino pedir la 
aclaración, corrección o adición do 
algún hecho o concepto, sobre lo 
cual resolverá do plano la Presi
dencia, sin recurso ulterior.

10. El Presidente del Comité 
fijará reglas para la. discusión do 
los asuntos, determinando los lar- 
nos en pro y en contra, y las recti
ficaciones, así como la duración 
máxima, tanto de los turnos como 
de las rectificaciones, y fijando 
cuantos detalles considere precisa 
para la mayor eficacia de las dis« 
cus iones.

11. Discutido cada asunto o re* 
a!amación, se procederá a votación 
nominal para resolverlo, consig
nando en acta cada uno de los vo
tos y sin que puedan excusarse do 
votar ninguno, de los Vocales ni Ia 
Presidencia.

Caso 'de unanimidad, el acuerdo 
será ejecutivo, conforme al artícu
lo 23 del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1927, y en otro caso, se pro-, 
cederá en la forma que establecen 
los artículos .24 y 20 de dicho Real 
decreto-ley. *

A los efectos del expresad©' ar* 
tí culo 26, el Presidente y los Voca-y 
les votantes podrán co n sig n ar  

opinión/ bien en la misma acta, 
en escritos, que so unirán a olla <***
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Rancio parle integran te de la misma. 
,y í 2. Con re lac ió n  a cada a su n to
0 reclam ación, p o d rá  d is c u tirs e  so
fá como cuestión  p rev ia , p la n te a d a  
fd r  cualquiera de los m iem b ro s  del 
p ] tu n a l, la co m p eten c ia  e incom - 
|feícncia del T rib u n a l p a r i ta r io .
; La d iscusión y v o tac ión , re sp e c to  
£ esta cuestión  previa., se h a rá  sin  
|n !rar en la  de fondo  y en la  mi-s
ipa forma e stab lec id a  en las d ispo 
ne iones 10 y 11 .

Caso de acuerdo  u n á n im e  en el 
jentido de in c o m p e te n c ia  d e l C om i- 
jté, quedará re c h a z a d a  la  re c la m a 
ción. sin u lte r io r  re c u rso .
¡j Si hubiere acu erd o  u n á n im e  en 
íel Mentido de su  co m p eten c ia , se 
futrará en la d iscusió it y  v o tac ió n  
0e la cuestión  de fondo, co n fo rm e 

las d isposic iones 10 y 11 .
, Si el acuerdo 110 fu e ra  unánim e, 
ya sea en el sen tid o  de la  com pe- 
|encia o de la  in c o m p e ten c ia , sin  
jmírar en la cu es tió n  de fondo , se 
procederá, en cu an to  a  la  cu es tió n  
previa, en la  fo rm a  e s tab lec id a  p o r 
los artículos* 24 y 26 del R eal de- 
¡breto-ley de 7 de E n e ro  de  1927, 
aplicándose el ú ltim o  p á r ra f o  de la  
|om ui 11 y  quedando  con e lla  t e r -  
iminada la in te rv en c ió n  d e l C om ité 
paritario en el a su n to , m ie n tra s  no  : 
|aya resolución su p e r io r  a c e rc a  del 
incidente sobre co m p e ten c ia  en 
Mentido favorab le a  és ta .
* 13. De cada se s ió n  del C om ité 

|e  extenderá la  c o rre sp o n d ie n te  ac~ ; 
|a por el S ecretario , que a u to r iz a rá  

, |ste con el V.° B;° de la Presidencia.
, lh  Serán de abono a los V oca- 
J$>4 obreros las d ie ta s  p o r  a s is f e n -  
|ia a las re u n io n e s  ce leb rad as , p a -
t- la elección de su s  r e p re s e n ta n -  

s en el T rib u n a l F e rro v ia r io  de 
? Conciliación y  A rbitraje .

: lo. El p á rra fo  p rim e ro  del a r -  
- fíeulo 29 del iReal decre to  de 7 de 

Enero cíe 1927, se in te r p r e ta r á  en 
sentido de que d u ra n te  el p lazo  
íltie UT1 A gente d esem p eñ e  el 

| ar^o de Vocal en a lg ú n  C om ité 
Paritario, é,n el T rib u n a l F e r ro  v ia 
jo  de Conciliación y A rb itra je  y  en 
fjf tres añ °s  s ig u ien te s , n o  p o d rá  
^aerarse la S ituación en que se e n -  
|ontraba al s e r  elegido, n i im p o - 
íerseie n ingún  cas tig o , s in  p re v ia  
»utom acidn de la  D iv isión  de Fe.~ 
goeam ies respec tiva , com o r e s u l -  
§  y exPédiente que a  in s ta n c ia  
.0 a Dirección* de la  C om pañ ía  in s -1 ífhya aquélla.

‘ í ®s âs disposiciones tendrán 
íihL ° ^ Hera  ̂ y . se consideraráncomplementarias de las re

g la s  d ic ta d as  p o r Real o rd en  de 25 
de Mayo de 1927, p a ra  la  a p lic a 
ción del rep e tid o  R eal d ec re to  de 
7 de E n ero  tíci m ism o  año  y se rá n  
ap lic ab les , d e sd e -su  p u b licac ió n , a 
to d as  las  c u es tio n es  p e n d ie n te s  de 
re so lu c ió n  fo rm u la d a s  con a n te r io 
rid a d  y  que e s tu v ie sen  so m e tid a s  a 
c o n su lta  o en trarn  i 1 a c ió n .

Lo que de R eal o rd en  com unico  
a V. I. p a ra  su  co n o c im ien to  y 
e fec to s  o p o r tu n o s . D ios g u a rd e  a 
V. I. m u ch o s  años. M adrid, 21 de 
M arzo de 1928.

B EN JIJM EA  
S eño r D ire c to r g e n e ra l de F e r r o 

c a rr ile s  y T ra n v ía s .

N ú m .  5 7
I lmo.  S r.: V ista  la in s ta n c ia  p ro 

m ov ida  p o r e-1 In g e n ie ro  p r im e ro  del 
C uerpo  de C am inos, C ana les y 
P u e r to s  D. C arlo s I tu ra te  C a lle ja , 
a quien por Real orden de 4 de F e 
b re ro  ú ltim o  Pe le d es tin ó  a p r e s 
t a r  su s  se rv ic io s  a la J e fa tu ra  de 
O bras p ú b licas  de Cádiz, en so lic i
tu d  de que se le conceda un  m es de 
p ró r ro g a  p a ra  p o d e rse  p o se s io n a r  
de su  destino* p o r  e n c o n tra rs e  e n 
fe rm o . ex trem o  que ju s tif ic a  con e l 
certificado  fa c u lta tiv o  que a l e fec
to  a c o m p a ñ a :

V ista  la  R eal o rden  de 12  de D i
c iem bre de 1924, ,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a  b ien  acced er a lo do ti c itado  p o r 
el m enc io n ad o  In g en ie ro , y, en su  
con secu en c ia , concederle  un  naos 
com o p r im e ra  p ró rro g a , p a ra  q ú f  
p u ed a  p re s e n ta r s e  a se rv ir  su  d e s 
tin o  en la  c itad a  J e f a tu r a  de O bras 
p ú b lica s  de Cádiz-.

De R eal o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su co nocim ien to  y  e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s a ñ o s . M a
drid . 21 de M arzo de 1928.

P. D..
GELABERT

S e ñ o r D ire c to r  g en e ra l de O b ras  
p ú b lica s .

M ISTE R IO  DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 420.
Ilmo. S r . : Verificado e l escru tin io  

de las elecciones convocadas, p o r  Real 
orden de 8 de Noviembre últim o, p a ra  
lá  constitución d e l Comité p a r i ta rio  
in te r local de Ar t es Gráficas de Cádiz, 
con jurisd icción  en toda su provincia,

y  designadas por este  M inisterio Jas 
-personas que han  de desem peñar los 
cargos de Presidente, V icepresidente 
p rim ero  y Secretario  de este. Comité,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer que dicho Comité pa~ 
r i la r io  inlerloeal quéde constituido en 
la form a sigu ien te :

P re s id e n te : D. Francisco de la llosa 
y  de la  Vega.

V icepresidente p rim ero : D. Manuel 
Las so de la  Vega.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Cerón Rohorquez, D. J u a n  Ju lj  
Diez de la Lama, D. Segundo de (Mea, 
D. Manuel Alvarez Rodríguez, D. José 
Jim énez Lobatou.

Vocales patrones suplen tes: don 
F rancisco  Ortiz B alandria, D. Ricardo 
Rodríguez Rodria, D. Francisco Aclia- 
v iva lioboredo, D. Jorge Muller Fabrá 
y doña M aría González Risso.

Vocales obreros efectivos: D, Ma
riano Candió Si b e lla  D. José L. Pérez 
Muñoz, D. Benito P riu s  Sal azar, don 
Eulogio Gaicano de los Royes y don 
Joaquín  Muñoz Aran da.

Vocales obreros suplen tes: D. José 
Beiza Cantillo, D. Bohm igo Gestésó 
Toledo. D- Jacin to  Plaza Sánchez D ue
ñas y  D. Francisco Cavilla Ortiz.

S ecretario : D. Francisco Pérez Sán
chez.

Lo que de Real orden digo a V. i. 
p a ra  su eonocim lento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* Ma
drid, 17 de Marzo de 1928.

AUivüB 
Señor D irector general de ’f

Núm . 421. 
Ilmo. S r.: De acuerdo c o n  e l R ea l 

decreto de 16 del corriente,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que la  Comisión in te rin a  
cargada de sup lir al Consejo In d u stria l 
h a s ta  que éste se nom bre, la forroeñ 
los señores D. José Morillo y Farfáii* 
que será  el P residen te; D. Pedro R im  
y  Matas, D. Ramón de Man ja rre s  y 
Pérez de Ju nq u itu , D. Vicente Reíg 
Gcnovés, D. Luis Mellado Lai’tiente y 
D. José Fernando  Bolórzano F re ire , 
todos Ingenieros industria les con más 
de quince años de servicios; siendo, 
S ecretario  de- dicho Comisión, el tam 
bién Ingeniero industria l D. 
Navascués y  de la Sota.

De Real orden lo digo a V. L pat*' 
su  conocim iento y efectos. Dios g u a r
dé a  V. I. muchos años. Madrid, 17 do 
Marzo de 1928. A m m  .
Séñor D irecto r gem úal de. teiriercvo. 

tntógUIa. 'y 'Segtuw.
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Núm. 422.
Habiendo sido nombrado Profesor 

numerario el Auxiliar D. Francisco 
Puig Figueras-, dg cuyo cargo se po
sesionó el día 1.° del actual,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien ascender .a la Sección tercera del 
escalafón de. Profesores auxiliares de 
Escuelas Industriales a D. Pascual 
Fernández Avellán, Profesor auxiliar 
de la Escuela Industrial de Zaragoza, 
con la antigüedad del expresado día 
1.° del corriente y 3.000 pesetas de 
sueldo, que le será acreditado desde 
Ja mencionada fecha.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

’ée  a> V. S. muchos año-s. Madrid, 21 de 
'Marzo de 1028.
| ■ AUNOS
■ Señor Ordenador de pagos por oblig'a- 
í cioncs de este Ministerio.

Núm. 423.
Vista la instancia presentada por 

,D. Manuel Sánchez Camacho, Maestro 
i de taller de la Escuela Industrial de 
Las Palmas, en solicitud de que se le 
conceda el pase a situación de .exce-- 
denci a voluntari a :

i Considerando que dicha petición ha 
' sido formulada con arreglo a la ley 
de 27 de Julio de 1918, que regula 
estos casos, autorizándolo así el ar
tículo 1.° de la misma: 

i Considerando que en el artículo 4.° 
de la repetida ley se prevé que el 
plazo de duración dé excedencia vo
luntaria durará un año como mínimo 
y diez corno máximo,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
. bien acceder a la petición formulada 
i por el Sr. Sánchez Camacho, conoe- 
i diéndole, en su consecuencia, el pase 
1 a situación de excedencia voluntaria 
1 sin sueldo.
* De Real orden lo digo a V. S. para 
;-su conocimiento y efectos. Dios guar- 
! de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 424. 
limo. Sr.: Vistas las solicitudes

¿levadas a este Ministerio por diver
jas entidades, en las que piden un 
aplazamiento de las elecciones convo
cadas para la designación de los Vo
cales que han de constituir los Comi
tés paritarios de.los grupos 25 y 26 
Comercio, Despachos, Oficinas y Ran

ea) del Decreto-ley de Organización 
cofporativa nacional,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las elecciones convo
cadas para el díaM.0 de Abril para la 
constitución de dichos grupos corpo
rativos se verifiquen el día 8, y el es
crutinio el 12 del mismo mes de Abril, 
a excepción de las de Madrid, que 'sé 
verificarán el día 1.° de Abril, tal co
mo se dispone en la Real prden del 17 
del actual.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Gomo resultado del concurso convo
cado en 15 de Febrero próximo pasa
do por Real orden de esta fecha, se 
dispone pase al servicio del Protecto
rado, para ocupar la vacante de Topó
grafo, Oficial segundo que existe en 
los servicios de Minas de la Dirección 
de Obras publicas de. la Alta Comisa
ría de España en Marruecos,, el Topó
grafo, Ayudante segundo de Geogra
fía, D. Joaquín Casas Viernas.

Madrid, 21 de Marzo de 1928.— El 
Director general, El Conde de Jordana.

Como resultado del concurso con
vocado en 6 de Febrero próximo pa
sado por Reales órdenes de esta fe
cha, se dispone pasen al servicio del 
Protectorado de España en Marrue
cos, en concepto de Oficiales terceros 
de Correos, los de dicho empleo y 
Cuerpo de la. Metrópoli, D. Alfredo 
Guitart de Virio, D. José Taberner 
Andrés, D. Jesús Gil Cordón y don 
Tomás Orós Gimeno.

Madrid, 21 de Marzo de 1928.—El 
Director general, El Conde de Jordana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD

En cumplimiento de la Real orden 
de este Ministerio fecha 22 de Marzo 
de 1928, pasan a formar parte como 
Vocales de las Juntas provinciales de 
San i dad que a c on Un 11 ac i ón s e n i e n - 
cionan, los Ingenieros saniiarios .que 
siguen:

Madrid.—D. Casimiro Juanes Cle
mente. ‘

D. Victoriano Serrano Opisp.
D. José María de Soroa y Pineda.
D. José Casuso Obeso.
Barcelona.— D. J.osé María Bosch y 

de Atienza.
D. Juan Dálmáu Domingo.
D. Jesús María de Iraola y Palo-: 

meque.
Valencia.— D. José Igual Ruiz.
Murcia.— D. Diego Templado Mar

tínez.
Guipúzcoa.—D. .Vicente Ruigóméz 

Velasco.
León.— D. Luis Novena Ferrer.

^ Soria.—L>. José María Barbero Car-: 
nicero.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.—BI 
'Director general, F. MurillO'.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista la instancia suscrita por don 
Martín de Paúl y de Martín-Barbadi-: 
lio, en nombre y por encargo de la 
Empresa Cowas, Sheldon & Co, LimL 
ted de Carlisle (Inglaterra), en la que: 
solicita se prorrogue hasta el 30 dé 
Abril próximo el plazo de admisión 
de proposiciones para la adquisición 
por concurso de una grúa flotante, de 
80 toneladas, con destino a la Junta 
de Obras del puerjo dé HJolva: 

Resultando que por Real orden de 
.14 de Febrero próximo pasado se de-: 
claró desierto el primer concurso, re-: 
servado exclusivamente a la produce 
ción nacional, según anuncio publn 
cado en la G a c e t a  del 1.° del corrien-: 
te, y que el plazo de admisión de pro* 
posiciones se ha fijado en treinta Ndías 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación del anuncio:

Resultando que el solicitante funda 
su petición en que teniendo que ,ha
cerse un estudio detallado por tratar
se de un suministro de importancia y 
tener que redactar el proyecto en el 
extranjero y traducir a otro idioma 
los pliegos de bases, el niazo resulta 
insuficiente:

Considerando justificadas las razo
nes expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia dispuesto 
prorrogar el plazo de admisión de 
proposiciones para la adquisición por 
concurso de una grúa flotante de 80 
toneladas con destino a Ja Junta de 
Obras del puerto de Iíuelva. hasta.el 
día veinte (20) de Abril del corriente  
año.

Lo que de Real orden comunicada 
manifiesto a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S.'muchos años. Madrid, 23 do 
Marzo de 1928.— El Director general, 
Gelahert.
Señor Ingeniero Jefe de-Obras publi

cas de Huelva.


